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Dirección general de Caminos, 
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A n e x o  ú n ic o . —  S u b a s t a s . —  A d m i n i s 
t r a c ió n  PROVINCIAL; ™  A n VNCIÚ's P Í  
p r e v io  p a g o . —  E d ic t o s . —  C u a d r o s  

- e s t a d í s t i c o s .
S e n t e n c ia s  p e  l a  Sa l a  d e  l o  C iv i l  d e l  

T r ib u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO DE HACIENDA

  De c r e t o

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de. Hacienda, 
.. Vengo en autorizar a éste para pre
sentar a las Cortes un proyecto de ley 
cediendo al Ayuntamiento de Pamplo
na el edificio conocido por “ Coman*, 
dancia de Ingenieros” , de aquella pla
za, con las condiciones expresadas en 

.el.mi§mo, . -
Dado m  Madrid a trece de Septiem

bre de mil novecientos treinta y cinco.

NICEJTO ALCALA-3AMQRA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r j e t a  y  T q r r e g Rq s a .

A LAS CORTES

El Ayuntamiento de Pamplona soli
citó del Ministerio dé la Guerra la ce
sión del edificio “Comandancia de In
genieros” para su derribo, con él fin de 
'facilitar el ensanche de la; población, 
para lo cual es un obstácülo la exis
tencia del indicado edificio,

- Por hallarse instalados en la Co
mandancia de Ingenieros, varios ser
vicios ‘militares, que por falta dé lo
cales ,no pueden ser trasladados, po 
es posible acceder a la cesión solici
tada en tanto no se -facilite alojamien
to para ellos, por lo que, constituida 
.fina Cpipisión mixta integrada por re
presentantes del Ayuntamiento de 
Pamplona y del Ministerio de la Gue
rra*, se ha llegado al acuerdó dé que 
por la expresada Corporación muni- 
icipal se facilite alojamiento adecuado 
a todos los servicios y dependencias 

* instaladas en $1 edificio durante el 
, tiempo que, duren las obras de q q u s - 
trüecipn de otro edificio igual al ac

tual, y que, en tanto no haya sido 
construido y entregado el nuevo, no 
podra entrar el Ayuntamiento en po
sesión del actual para proceder a su 
derribo.

Por lo expuesto, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, somete a examen y delibe
ración da las Gorfes el siguiente

. . . PROYECTO DE LEY

Artículo l¿* Se cede M Ayuntamien
to de Pamplona el edificio conocido 
ppr “ Comandancia de Ingenieros” , de 
aquella plaza, con las siguientes obli
gaciones por parte de aquél?

a) Construir en el plazo máximo é 
improrrogable de siete años para el 
servicio del Ramo de Guerra un Edi
ficio por. un importe da 2Ó0.0Ó0 pese-

■ ta s . , , • •••
b) Proporcionar mientras duren 

las obras a que se refiere el anterior 
apartado, adecuado alojamiento y li
bre de todo gasto para Guerra, a todos 
los servicios del Ejército instalados 
en el edificio ique se cede.

Artículo 2,9 Tan pronto baya cum
plido el Ayuntamiento de Pamplona 
esta última condición, entrará en ple
no dominio del edificio y solar en que 
está construido el*edificio de referen* 
Cía, ’ ■ - • ■

Artículo 3,Q Por los Ministerios de 
la Guerra y de Hacienda se dictarán
Xas disposiciones: necesarias para el 
cumplimiento dé estg L ey ..

Madrid, 3 dé Octubre de 1935.
' El Ministro de fueteada, ' ‘ '

Jo a q u ín  C h a p a p r i e t a  y  T o r r r o r o ia ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
 DE MINISTROS

 DECRETO
Con objeto de regular el cumpli

miento de io dispuesto en el aparta
do i) del articulo l .«  del Decreto de 
gig de Septiembre último, por el que 
pe reorganizan Jos servicios centrales 
de la Administración en los diferen
tes departamentos ministeriales en lo 
que se refiere a la adscripción al Mi
nisterio de la Guerra de los servicios 
de Cría Caballar, que venían forman* 
do parte del de Agricultura, Industria 
y Comercio, a propuesta del Presiden
te del C o b ijo  de Ministros Y de acüer* 
do con éste, : • * 5 • ■

Vengo én decretar lo ¿iguíéfite;
Artículo ¡1.° Una Comisión intenfii- 

nisterial, constituida por personal de 
los Ministerios de Agricultura y Gue
rra, en el número que los titularéi de 
cada uno de dichos departamentos de
termine, estudiará y propondrá la for
ma de efectuar los traspasos de los 
servicios, con la menor Ipión posible 
fie éstos y en él pía?o más breve ¡po- 

• sible. ; , - , .1 ;
La propia Comisiónmarcará Joafé- 

manentés de créditos., 
artículos y agrupaciones que para los 
referidos servicios dé (Ma Cuba 11ar 
figujram en. , é  vigente préaqpueiíp del 

 ̂ U inhtm q  de Agricultura, fijen m  su 
totalidad o en la parte proporciona} 
que pueda corresponder % tal séryG 
ció cuando figurase englobado con 
otros, á fin de que, pf@yiq su fiónpéi- 
miénto y efi- fiúmplimiéiitq'' u'
puésto en el ' artícfil0:'|,® Úél Pémfito 
m  28 de Septiembre 
de Jos créditos afectados p ó f canihíos 
de- servicios, púeda el Ministro lde la
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Guerra ordenar los gastos a realizar 
hasta finalizar el presente año.

Artículo 2.° La expresada Comi
sión determinará igualmente las fe
chas de entrega de la yeguada y dis
tintas Secciones de sementales, las que 
se harán por el personal que se en
cuentre al frente de ellas a las Co
misiones receptoras que oportunamen
te se nombrarán por el Ministerio de 
la Guerra.

De las entregas de ganado, material, 
efectos, fincas, locales y caudales, si 
los hubiere, se levantarán las corres
pondientes actas, de las que será en
viado un ejemplar a cada Ministerio.

La Comisión interministerial a que 
se refiere el artículo anterior o alguna 
de sus partes podrá intervenir en las 
referidas entregas, tanto de presencia, 
en cuyo caso su personal firmará tam
bién las actas, ya posteriormente, co
mo revisión de lo realizado por la Co
misión receptora.

Artículo 3.° Continuarán en vigor 
los contratos de edificios o fincas 
arrendadas actualmente hasta la ter
minación del plazo de arriendo o res
cisión legal del mismo, pasando a ser » 
usufructuadas por el Ramo de Gue
rra las dé propiedad delv Estado que 
actualmente lo están por el Ministerio 
de Agricultura, con aplicación a los 
servicios de Cría Caballar.

Artículo 4.° Se autoriza el reingre
so en el Ejército del personal del Cuer
po de Paradistas que se jubiló volun
tariamente con todos sus haberes,
siempre que al solicitarlo les falte más 
de tres años para alcanzar el límite 
de edad que para su jubilación mar
caba su Reglamento.

El reingreso se hará en la cuantía 
que los servicios determinen, y que 
se reflejará en la correspondiente plan
tilla.

Por el Ministerio de la Guerra se 
comunicará al de Hacienda el nombre 
de los reingresados y la fecha de alta 
en el servicio, para que por la Direc
ción de la Deuda y Clases pasivas se 
disponga la baja en las nóminas co
rrespondientes.

Artículo 5.° Quedan autorizados los 
Ministros de Agricultura y Guerra pa
ra publicar cuantas disposiciones sean 
necesarias para cumplimiento de eMe 
Decreto y subsiguiente reorganización 
de los servicios a que afecta, quedan
do derogadas cuantas se opongan a su 
cumplimiento, señalándose el plazo de 
quince días desde la fecha de su pu
blicación para tener ultimado el tras
paso de aquéllos.

Dado en Madrid a cuatro de Octu

bre de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros,

Jo a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en aprobar, con el carácter 
de provisional, el adjunto Reglamen
to para el régimen y servicio de los 
Hospitales Militares.

Dado en Madrid a dos de Octubre de 
mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la Guerra,
J o sé  Ma r ía  G i l  R o b l e s .

Reglamento provisional para el régi- 
1 men y servicios de los Hospitales Mi

litares.

CAPITULO PRIMERO
OBJETO DE ESTE SERVICIO, SU PERSONAL 

E IMPORTANCIA

ArtículQ 1.® Este Reglamento tiene 
por objeto dictar reglas para el ser
vicio de los Hospitales Militares, para 
la más completa asistencia de los mi
litares enfermos y sus familias, deter
minando al propio tiempo las condi
ciones en que puedan recibir dicha 
asistencia, e igualmente fijar la actua
ción administrativa, marcando los de
beres y derechos del personal encar
gado de estos servicios y reglas a que 
han de ajustarse.

Artículo 2.° Los servicios de los 
Hospitales Militares serán desempeña
dos por el Cuerpo de Sanidad con sus 
dos ramas de Medicina y Farmacia, 
por el de Intendencia, el de Inter
vención {como representante de la Ha
cienda) el personal del Cuerpo Au
xiliar Subalterno del Ejército y las 
Hijas de la Caridad, según se detalla 
en el lugar correspondiente.

Artículo 3.° Corresponde a Sani
dad la dirección, mando y gobierno 
de los Hospitales Militares.

Artículo 4.° Para el servicio de ca
da Hospital Militar existirá el perso
nal siguiente, en el número y catego
ría que fijen las plantillas:

í.° Del Cuerpo de Sanidad Mili
tar, Sección de Medicina: Director, Je
fe de servicios, Jefes y Oficiales mé
dicos ipara las clínicas y consultorios, 
laboratorios y gabinete radiológico; 
Oficiales de Sanidad Militar (E. R.) y 
clases y tropa de Sanidad Militar.

2.° Del Cuerpo de Sanidad Militar, 
Sección de Farmaia: Jefes y, Oficiales 
farmacéuticos.

3.° Del Cuerpo de Intendencia: un 
Jefe administrativo y un Administra
dor.

4.° Del Cuerpo de Intervención: 
un Comisario de Guerra interventor.

5.° Del Cuerpo Axiliar Subalterno 
del Ejército: Auxiliares administrati
vos, practicantes, enfermeras y taqui
mecanógrafas.

6.° Personal auxiliar: Hijas de la 
Caridad de San Vicente de Paúl, mo
zos de farmacia y personal eventual 
para los demás servicios del Estable
cimiento.

Artículo 5.° El servicio de asisten
cia a los enfermos y heridos en los 
Hospitales Militares es de importancia 
fundamental para el Ejército y no po
drá ser abandonado por lo» encarga
dos de prestarlo lo mismo en tiempo 
de paz que en el de perturbaciones 
de orden público o en el de guerra. 
Cuando por razones militares se orde
ne por la autoridad a quien corres
ponda la evacuación de una plaza o 
territorio donde exista un Hospital con 
heridos o enfermos intransportables, 
será designado el personal que ha de 
quedar al servicio de éstos, al amparo 
del convenio de Ginebra, y serán con
siderados estos servicios de mérilo 
especial en la carrera, proporcionado 
a los riesgos que hubiese tenido que 
arrostrar.

Artículo 6.° Tienen autoridad so
bre los Hospitales Militares las auto
ridades de la plaza y región en cuya 
demarcación radiquen y podrán ins
peccionar los servicios correspondien
tes los Jefes divisionarios de cada uno 
de ellos y los Inspectores respectivos.

CAPITULO II

DE LA DIRECCIÓN DE LOS HOSPITALES 
MILITARES

Artículo 7.° Será Director del Hos
pital el Jefe o Oficial médico que ex
presamente se designe como tal por 
orden ministerial para ejercer el 
cargo.

Artículo >8.° El Director tendrá en 
el Hospital el mando sobre todos los 
Jefes y Oficiales en él destinados o 
que presten sus servicios en el mismo, 
cualquiera que sea el Cuerpo a que 
pertenezcan. Le estará subordinado to
do el personal subalterno y eventual 
de todas las dependencias del Estable
cimiento. Sobre todos ellos tendrá las 
facultades disciplinarias de un Jefe 
de Cuerpo, si se trata de personal mi-» 
litar, o de un Director de fábrica mi
litar, si se trata de personal civil.

Artículo 9.° Es atribución del Di
rector asumir el mando y responder 
del gobierno del Establecimiento man* 
teniendo la disciplina y el orden, va
liéndose incluso de la guardia militar 
si la hubiere. En los casos 'graves, da* 
rá cuenta a la autoridad militar de la 
plaza para que ésta adopte la provi
dencia a que hubiere lugar.

Artículo 10. Llevará la correspon
dencia oficial con las autoridades con  
que deba entenderse directamente pa
ra los asuntos del servicio.

Cuidará de que todos los servicios y 
órdenes se cumplan y desempeñen 
con el mayor orden, puntualidad y, 
exactitud.

Inspeccionará y revistará, cuando lo 
crea oportuno, todas las dependencias 
del Hospital, procurando remediar di
rectamente las faltas o deficiencias 
que encontrase, y caso de no serle 
posible, lo pondrá en conocimiento de



92 5 Octubre 1935 Gaceta de M adrid—Núm. 278
la autoridad m ilitar de la plaza y del 
Jefe de los Servicios sanitarios.Cuidará de que los m éd icos encar
gados de las clín icas y serv ic io s pa
sen Jas visitas reglam entarias y cum 
plan sus com etidos con la exactitud  y escrupulosidad debidas. A este fin, 
podrá revisar, siem pre que lo co n si
dere conven iente, los libros registros, 
ficheros, plantillas, hojas c lín icas  y de
más serv ic ios de todas las c lín ica s  y laboratorios del H ospital.

Artículo 11. P resid irá  los T ribunales m édicos de recon o cim ien to  de in 
útiles, licen cias por enferm o y los es
peciales para resolver asuntos p er ic ia 
les. Para los últim os, podrá delegar  en otro Jefe m édico.

Artículo 12. Será P resid en te nato 
de las Juntas facultativas y econ óm icas del E stab lecim iento.

Artículo 13. Cuando reviste o in s
p eccion e departam entos regidos por 
personal que perteneza a otros Cuer
pos se entenderá que puede y debe rem ediar por sí solo todo lo con cer
n iente a faltas de aseo, orden, d isc i
p lina y cuanto se refiera ai exacto  cum p lim iento del deber, dentro del 
H ospital. Si las faltas son imiputabics 
a otros serv ic ios o Centros, ios pon
drá inm ediatam ente en con ocim ien to  
de la autoridad m ilitar de la plaza pa
ra que p ro v id en cie , y lo com unicará  
al Jefe de los S erv icios sanitarios a los efectos oportunos.Artículo 14. Es ob ligación  d e l'D i-  
rector: dar cuenta a la autoridad m i
litar de la plaza y al Jefe de ios Ser
v icios sanitarios de haberse cum p li

m en tad o  todas las órdenes que reciba, 
cursar los partes y estad ísticas regla
m entarios y rem itir con su visto bueno 
todas las re lacion es y certificados que 
se le p idan 'expresam en te o que deba cursar por reglam ento.

A rtículo 15. Cuando la cantidad o calidad de la enferm ería sea anorm al 
por cualquier causa, lo m anifestará  
por escrito  a la autoridad m ilitar de 
la plaza, para que ésta tenga c o n o c i 
m iento in m ed iato  y pueda tom ar las 
d isp o sic ion es convenientes. De esto  dará cuenta, para los efectos oportu
nos, al Jefe de los Servicios sanitarios.

A rtículo 16. En la prim era qu in cena del m es de Enero rem itirá al Jefe 
de los S ervicios sanitarios, junto con  la estad ística  anual del E stab lecim ien
to, una sucinta M emoria que, adem ás de com entar la estadística, c o nt eng a  
las n ecesid ad es que más se dejen sen 
tir, m edios con que, a su ju icio , p o 
drían rem ediarse y m ejoras que en 
el transcurso del año se hayan in troducido.

A rtículo 17. Al presentársele el Jefe de la guardia m ilitar, si la hubiere, 
le in form ará de las m ision es a que debe atend er más especialm ente, para que aquél tom e las m edid as oportunas 
para cum plirlas.

A rtículo 18. Si por causas accid en tales se presentara una falta de per
sonal que sea im p resc in d ib le  rem ediar 
en el acto, el D irector lo com unicará  al Jefe m ilitar ele la plaza, p rop on ién 
dole los medios* m ás factib les para re
m ediarla, a ten ién d ose para ello  a las 
d isp o sic ion es  v igen tes sobre u tiliza
ció n  de personal de com p lem ento, de 
m éd icos ó farm acéuticos que estén

prestando serv ic io  m ilitar en la guarn ic ión  o de personal c iv il, dando co
n ocim ien to  al Jefe de los Servicios.

A rtículo 19. La adm isión , despido , baja o am ortización  del personal c iv il, la acordará la Junta facultativa.
A rtículo 20. A fin de año el D irector inform ará, reservadam ente y por 

escrito , a la autoridad que tenga a su 
cargo las hojas de serv ic io  del p erso
nal m éd ico  m ilitar d estinado en su H ospital, del con cep to  que éste le m e
rece y de los m éritos y dem éritos de 
cada uno que crea deban anotarse en aquéllas. R especto al personal 110 m é
dico se lim itará, com o Jefe iue es del 
E stab lecim iento, a señalar a quien co rresponda los m éritos extraord in arios  
o dem éritos graves, razonán dolos s iem pre.

A rtícu lo 21. Caso de au sen cia  o en 
ferm edad, el D irector será sup lido por 
el Jefe m éd ico  m ás caracterizado del E stablecim ien to .

CAPITULO III
DEL JEFE DE SERVICIOS

A rtículo 22. En' cada H ospital Militar  un Jefe de S ervicios, que será 
nom brado entre el personal destinado  por el Jefe de los S erv icio s sanitarios  
de la d iv isión  o dem arcación  m ilitar, a propuesta del D irector del H ospital.

Articulo. 2a. Sera m isión  ae esm  j e 
fe v ig ilar el exacto  cum p lim ien to  de to
dos los serv ic io s  m éd icos del E stable
c im ien to , para lo que tendrá el m an
do p len o sobre todo el p ersonal au
x iliar  y eventual en todo cuanto se refiere al cu m p lim ien to  del serv ic io  
én la parte m éd ica  del E stab lecim iento  y adem ás será el in term ed iario  entre  
el personal m éd ico  y el D irector.

A rtículo 24. Aparte de la in sp ec 
ción  d irecta  de todos los serv ic io s  m é
d icos, com o delegado del D irector, v i
gilará el exacto  cum p lim ien to  de todas las órd en es de aquél em anadas de los  reglam entos y d isp o sic ion es  v igentes.

Artículo 25. T odos los Jefes de serv ic io s  m éd ico s— clín ica s, laboratorios, 
rad iografía  —  le entregarán d irecta
m ente la d ocum entación  reglam enta
ria, le  form ularán sus p etic io n es, le co m unicarán los d efectos o deficien cias  que hayan observado y le tendrán al 
corrien te de la m archa y  desarrollo de los serv ic io s  y  sus n ecesid ad es. Si sur
gieren  dudas o d iscrep an cias entre  
los Jefes de las d istin tas c lín icas  o ser
v ic ios, sobre cualquier asunto que fue
ra, las so lucionará dando cuenta al D irector de la reso lu ción  adoptada.

In sp eccion ará  d irectam en te todo lo 
relativo a p o lic ía  y d isc ip lin a  de todas las d ep en d en cias del E stab leci
m iento, rem ediando y corrigiendo los  
defectos que advirtiere .

A rtículo 26. Nom brará el personal de guardia facu ltativa— m édicos, practicantes, san itarios— , dando cuenta al 
D irector para su v isad o.A rtículo 27. Con los partes y  es
tad ísticas reglam entarios que reciba  
de los Jefes de las c lín ica s  y serv ic ios  
llevará el registro general de enfer
m os, redactará los partes de alta y 
baja d iarios y las estad ísticas y resú
m enes reglam entarios, entregándoselos  
al D irector para que éste los am plíe  
y com ente si lo  juzga n ecesario  y eii 
todo caso les ponga el v isado.

Artículo 28. E xped irá cuantos cer
tificados de recon ocim ien tos y serv i
cio s m éd icos se lleven  a cabo en el 
H ospital, siem pre que los so lic ite  al
guna autoridad. T odos ellos irán v i
sados por el D irector.

A rtículo 29. A su cargo estará todo  
el instrum ental y m aterial san itario  
m ódico, que recib irá  p revio  in ven tario, p rocu ra n d o  conservarlo  con  el m a
yor esm ero.

De este m aterial facilitará a  las d i
versas c lín icas y serv ic io s  el n ecesario  
para el buen fu n cion am ien to  de los  m ism os, conservand o el resto en su 
poder. El facilitad o  a las c lín icas, ser
v ic io s  y laboratorios será bajo recibo, 
y desde ese instante responde de su 
con servación  y cu id ado el Jefe de 
aquéllos; pero, no obstante, el Jefe de 
serv ic io s  conservará el derech o y ten
drá el deber de v ig ila r su fu n cio n a
m iento e in sp ecc io n a r  su con serva
ción  y cu idado.A rtículo 30. A ten iéndose a las d is
p o sic io n es  que rijan en cada caso y 
m om ento, propondrá en las Juntas fa
cu ltativas la baja y rep osic ión  del m a
terial inutilizad o o n ecesitad o  de reparación .

A rtículo 31. A la v ista  de todos los  
p ed id os parciales de alim en tos de las 
c lín icas , redactará el p ed id o  general 
de alim en tos para el d ía s igu ien te y  
vigilará y presenciará el reparto y  
distribución  de las com id as, h acien d o  
cuantas ob servacio n es crea p ertin en 
tes y reso lv ien d o en el acto las difi
cultades que pudieran presentarse.

A rtículo 32i. Será Vocal nato de las  
Juntas facultativas y econ óm ica s del 
H ospital.

Artículo 33. Caso de enferm edad o 
ausencia  será sustitu ido por el M édico  
a qu ien  por su cesión  de m ando co 
rresponda.

A rtículo 34. El cargo de Jefe de 
serv ic ios es com p atib le con el desem 
peño de una c lín ica  o serv ic io  del E s
tab lec im ien to .

CAPITULO IV
DE LA ASISTENCIA FACULTATIVA DE LOS 

ENFERMOS

Artículo 35. Se entiende* por c lín i
ca el grupo de enferm os reunidos por 
analogía de les io n es  o d o len cias y  en 
com endados a un Jefe u O ficial m é
d ico  nom brado de Orden m in isteria l o por el D irector.

A rtículo 36. Estas c lín ica s  se de
n o m in a rá n : de O ficiales, de M edicina, 
de Cirugía, D erm ovenéreas, de O ftál
m icos, de O torin olarin gología , de In 
fecc io so s, de D em entes y  de P resos.

Artículo 37. Cuando en un H osp i
tal no hubiere su ficiente núm ero dé 
Jefes y  O ficiales m éd icos de p lantilla  se agruparán las d iferentes c lín ica s  en  
tantos grupos com o Jefes y  O ficiales 
ex istan , ten ien d o en cuenta el D irec
tor para ello  las aptitudes esp ec ia les  
de cada uno de los c itad o s Jefes y 
O ficiales

Artículo 38. El Jefe u Oficial nohn- 
brado para una c lín ica  la recib irá  de 
su antecesor, el que entregará los en
ferm os, dándole toda clase de datos 
y ex p lica c ion es  del d iagnóstico , tra
tam iento y  a lim en tación . R ecib irá  
igualm ente, m ediante duplicado inven-
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íario, el material sanitario que tenga Ja clínica, y previo otro, también duplicado, el utensilio, ropas y efectos de ia misma en donde 110 haya Hijas de la Caridad, cuyos documentos serán presentados ai Jefe de servicios para que consigne en ellos su conformidad o los reparos que resulten de iá confrontación con las relaciones anteriores de uno y otro material y recibos de alta y baja que obren en su poder. El Jefe de la clínica recogerá un ejemplar de cada uno de estos inventarios y el otro quedará en poder del Jefe de servicios, sirviendo de ¿ase para el movimiento de alta y baja en lo sucesivo.Artículo 39. El Médico encargado de una clínica es Jei'e de ella y, como tal, responsable de su orden, limpieza, así como de la disciplina y comportamiento del personal a ella destinado.Artículo 40. De toda corrección que imponga al personal subalterno militar y civil a sus órdenes, dará cuenta inmediata al Director. Autorizará al personal de guardia de la clínica para alternar en la vigilancia de la misma desde el toque de silencio al de diana.

Artículo 41. Responderá del exacto y puntual cumplimiento de los servicios facultativos que personalmente debe prestar y de la ejecución de los que encomiende o correspondan a su personal subalterno.Artículo 42. En tiempos normales pasará dos visitas diarias, una por la mañana y otra por la tarde, según disponga el horario dél Hospital, pudien- do está última ser dispensada por el Director cuando en la clínica no existan enfermos graves, sin perjuicio de las extraordinarias que su celo le aconsejen en vista del estado del enfermo. Durante el acto de la visita no podrá entrar ni permanecer en la clínica ninguna persona extraña a la misma, a excepción del Jefe u Oficial que váya en funciones de Juez y Autoridad militar de la plaza.
Artículo 43. Visitará uno por uno los enfermos con todo detenimiento, haciendo el interrogatorio y exploración que juzgue conveniente para su diagnóstico y aplicando el oportuno tratamiento.Artículo 44. Al comenzar la visita, la Hija de la Caridad encargada y el Cabo de la clínica le darán cuenta de las novedades de todo género que ha- *yan ocurrido en la misma; la Hija de la Caridad leerá, en la libreta de medicación, la prescripción y alimentación de la visita anterior a medida que el Médico sé aproxima a cada en- •fermo; en los Hospitales que no existan Hijas de la Caridad, dichas lecturas las hará el Cabo; el practicante o topiquero dará lectura en seguida de lo consignado en el li!bretín de tópicos; acto seguido el Médico recétará sólo para el día los medicamentos que prescriba al in terior y su forma de administración, los que hah de aplicarse tópicamente, y el alimento qué haya de tomar el enfermo, cuyas prescripciones serán anotadas en el acto en las libretitas correspondientes por la Hija de la Caridad y por el Cabo, por el libretista ó por el practicante o topiquero. Asimismo, ál term inar la exploración del enfermo, dictará a

quien corresponda las notas que deban tomar en cuenta para las hojas clínicas.Artículo 45. Las altas en conceptos de curados, licencias por enfermó, inútil, pase a otro Hospital y a petición propia, serán dadas en la visita de la mañana por el Jefe de la clínica correspondiente.Artículo 46. Después de la visita de la mañana serán entregadas, por los cabos de las mismas, las papeletas de cabecera, hojas clínicas cerradas, firmadas y rubricadas por el Jefe, de los enfermos dados de alta en el parte de movimiento clínico y^otro con el número de camas vacantes y pedidos de alimentos.Artículo 47. Al terminar las visitas de la mañana y tarde, dará cuenta verbalmente al Director de las novedades ocurridas en la misma.Artículo 48. Las prescripciones alimenticias las hará para el día siguiente, en la visita de la mañana, debiendo limitarse en la de la tarde a prescribir en adicional la alimentación de los nuevos entrados y las variaciones que exija imperiosamente el estado de algún enfermo que pudiera haberse agravado.Artículo 49. Los Jefes de clínicas acomodarán sus prescripciones medicinales al Petitorio de medicamentos que esté vigente y se limitarán cuanto les sea posible a prescribir las preparaciones magistrales d e l  formulario aprobado, pudiendo, sin embargo, alterarlas o prescribir otras, siempre que conste como primera materia incluida en el Petitorio, pero en tales casos habrán de formularse en la libreta de prescripción.
Artículo 50. Cuando considerasen necesario para el tratamiento de sus enfermos medicamentos no incluidos en el Petitorio oficial, podrán solicitarlo verbalmente o por escrito del Director, razonando la petición, proce- diéndose en la forma que se indica en el artículo 163 de este Reglamento.Artículo 51. Al terminar la visita firmarán la libreta de medicamentos, comprobarán la libreta de alimentación y medicación y pondrán el visto bueno al pedido de alimentos, que harán y firmarán las Hijas de la Caridad, y donde 110 exista lo hará el Cabo de la sala.Artículo 52. Inmediatamente que ingrese en su clínica un enfermo infec- tocontágioso, el Jefe dará parte por escrito al Director, así como de todo herido contuso o intoxicado que ingrese en la misma, y de los que hubiesen fallecido estando s u j e t o s  a procedimientos judiciales. También dará los partes que los Jueces le exijan, con arreglo al Código de Justicia militar.Artículo 53. Cuando el estado de un enfermo o herido sea de gravedad, dará inmediatamente parte al Director para que éste lo participe a quien proceda.Artículo 54. En caso de que un enfermo grave desee testar, el Jefe de la clínica lo pondrá en conocimiento del Director, para que éste, a su vez, recabe el funcionario civil o militar que corresponda para la ejecución del acto; en iguales términos procederá en caso que desee contraer matrimonio en artículo morlis.Artículo 55, Extenderá y entregará

al Director duplicado certificado de defunción de cada enfermo que fallezca en la clínica.Artículo 56. Redactará por su in iciativa las propuestas de inutilidad de los enfermos incluidos en el vigente cuadro de excepción y no deseen ser sometidos a tratamientos quirúrgicos, y las de licencia por enfermo y aguas mineromedicinales, de los que los necesiten, a cuyas propuestas deberán acompañar copias de las hojas clínicas.Artículo 57. Solicitarán del Director autorización p a r a  practicar la autopsia de los fallecidos, siempre que» lo consideren necesario para la aclaración del diagnóstico y de la utilidad clínica y cuando no se oponga a elle la expresa voluntad de la familia del finado.Artículo 58. Los Jefes de clínica, para el esclarecimiento del diagnóstico de los enfermos a su cargo, solicitarán por escrito de los Jefes del Laboratorio los análisis clínicos y bacteriológicos que crean pertinentes. Asimismo solicitarán del Jefe de servicios de Radiología las pruebas radiográficas, calcos, exámenes radioscópi- cos y eléctricos que estimen necesario.Cuando estos servicios no estuvieren establecidos en un Hospital o no tuvieren la amplitud necesaria para obtener los informes correspondientes en las condiciones apetecidas, se solicitarán por escrito del Director, el que, si lo creyese indispensable, remitirá los productos que se han de analizar a los Hospitales Militares más próximos que los tengan o al Instituto de Higiene Militar, según el caso, así como se solicitará de la autoridad correspondiente el pasaporte para que el enfermo, si está en condiciones de ser transportado, pueda trasladarse al Hospital Militar más próximo, donde funcione más cumplidamente el servicio de Radiografía.Artículo 59. Los Jefes de los centros quirúrgicos y de equipo, lo mismo que los demás especialistas, presentarán al final de cada año una estadística de los tratamientos y operaciones practicadas, la que por el Director del Hospital será enviada al Ministerio, como demostración del interés y celo de aquéllos en el desempeño de sus especialidades.
Artículo 60. En los traslados de en. fermos y heridos a otros Hospitales o evacuados, se procederá al cierre de las hojas clínicas, que se harán por duplicado, enviando una a la Direc* ción para que se archive, y la otra, en unión de los demás documentos, tales como gráficos, calcos, radiográficos, tarjetas de diagnósticos, etc., se guarda* rán en los sobres de evacuación, llenando sus casilleros, cerrándolos y fir« ruándolos el Jefe de la clínica y anotando los cuidados que deben prodi* gárseles durante el trayecto. Conob* jeto de poder apreciar de momento la clase de enfermos o heridos, irán cruzados con banda roja los heridos, con azul los intoxicados con gases, con verde los infectocóntagiosos y sin banda los demás enfermos, siendo llevados por los mismos, recogiéndolos en la clínica que ingresen de nuevo. Estos sobres sefán facilitados por el Hospital, —
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De la clínica de Oficiales.
Artículo 61. La clínica de Oficiales 

estará a cargo de un Jefe Médico, de
signado por el Director. En los Hospi
tales que hubiese centro quirúrgico, se
rá Jefe de dicha clínica el cirujano o 
uno de los cirujanos del Hospital, 
cuando en él hubiese varios por ser la 
mayoría de los hospitalizados enfer
mos que padecen afecciones quirúr
gicas.

Artículo 62. Los Jefes, Oficiales y fa
milias tendrán derecho a ser tratados 
u operados por cualquiera de los mé
dicos destinados en si Hospital qus 
ellos «lijan, aun cuando no sean Jefes 
de la clínica de Oficiales, así como por 
los especialistas destinados en el 
mismo.

Artículo 63. No deberán admitirse 
en las clínicas de Oficiales enfermos 
crónicos de medicina, ni tampoco ca
sos incurables de cirugía, con el obje
to de evitar que se ocupen todas las 
camas durante mucho tiempo, con gra
ve perjuicio de los enfermos con afec
ciones agudas. Los enfermos in feccio
sos sólo podrán ingresar en los casos 
en que. se puedan disponer habitacio
nes acondicionadas para ello en el de
partamento de infecciosos.

Artículo 64. Los Generales, Jefes y 
Oficíales y sus familiares y acompa
ñantes se someterán a lo estrictamente 
marcado en este Reglamento, así co
mo también a cuantas disposiciones de 
orden interior y circunstancias sean 
dictadas por el Director.

Solamente entre comida y cena po
drá ser permitido salir fuera del Es
tablecimiento con permiso del Jefe de 
la clínica y con el visto bueno del Di
rector, pero nunca después de la ce
na, y quedando terminantemente pro
hibido el pernoctar fuera del Hospi
tal. Las infracciones a las órdenes del 
Jefe de la clínica y del Director llevan 
consigo el alta, dando cuenta este úl
timo a la Superioridad.

Artículo 65. Los Generales, Jefes y 
Oficiales y sus familias, enfermos o 
acompañantes se atendrán al plan de 
alimentación vigente en los Hospita
les, no podiendo en ningún modo va
riarse el dispuesto por el Jefe médico 
que les asista. Los desayunos podrán 
servirse en las habitaciones, siendo 
Obligatoria para las comidas y cenas 
la asistencia al com edor; únicamente 
se servirán en sus habitaciones los ca
sos que designe el Jefe de la clínica. 
Se atendrán al horario señalado, no 
sirviéndose comidas fuera de estas ho
ras.

Artículo 66. Se prohibirá terminan
temente la entrada de alimento y be
bidas en la clínica, así como tener 
animales en las habitaciones.

Artículo 67. A las horas que señale 
el Director se guardará silencio, y él 
personal se retirará a sus habitacio
nes, con objeto de evitar molestias a 
los enfermos. y & v .

• CAPITULO V p •

DEL INGRESO DE LOS ENFERMOS.— JDE SU 
PLAZO MÁXIMO.— DE SU ALTA

Artículo 68. Tienen derecho a re
cibir asistencia en los Hospitales Mi
litares el personal del Ejército y el de 
la Armada, en todos sus grados, cate

gorías y clases, asi com o sus familias, 
y el personal militar y civil de otros 
Ministerios que, con arreglo a las dis
posiciones vigentes, tengan reconoci
do el mencionado derecho.

Artículo 69. Para ingresar los ca
bos e individuos de tropa es indis
pensable la presentación de las bajas, 
que deberán ir firmadas por el Médico 
que haya reconocido al enfermo y dis
puesto su ingreso en el Hospital, y por 
el Capitán de la unidad a que perte
nezcan y Comandante mayor del Cuer
po. Los paisanos ingresarán con baja 
y la orden de la Autoridad militar qué 
disponga su ingreso, o el oficio de la 
Junta de Clasificación y Revisión si se 
tratase de mozos, padres o hermanos 
pendientes de observación o curación, 
por acuerdo de la misma. La de los 
primeros será firmada por el Médico 
militar que los haya reconocido, y la 
de los pertenecientes a la citada Junta 
por el Médico militar y Presidente de 
la misma.

Artículo 70. Sólo en caso de recono
cida urgencia será admitido un enfermo 
con baja provisional, que puede ir fir
mada por el Médico del Cuerpo o por 
el Comandante de la guardia de preven
ción o Plaza, o por el más caracteriza
do que conduzcan ai paciente, formali
zándose posteriormente la definitiva.

Artículo 71. Si la urgencia del caso 
fuera tal que hubiera tiempo de exten
der la baja provisional, ingresará el en
fermo y se extenderá aquel documento 
con los datos que el paciente y sus con
ductores faciliten, firmando el Médico 
de guardia, y donde no lo haya el sar
gento o cabo, formalizándose porterior- 
mente la administrativa.

Artículo 72. El ingreso de Generales, 
Jefes y Oficiales y sus asimilados y per
sonal del Cuerpo de Suboficiales y sus 
asimilados, se verificará previa orden 
de la Autoridad militar de la plaza, en 
la que se especificará el derecho de in
greso y la presentación de la baja fir
mada por el interesado, con el visto 
bueno del primer Jefe del Cuerpo o Es
tablecimiento donde sirva. Sólo por ver
dadera urgencia podrán ingresar sin 
baja, formándoles una provisional en la 
guardia facultativa, como se indica en 
el artículo anterior.

Las de los en situación de reserva y 
retirados deberán ser visadas por los 
Interventores de las Tesorerías por don
de cobren sus haberes, certificando la 
cuantía de los mismos, dándose cuenta 
por el Director al primer Jefe del Cuer
po o Establecimiento a que aquél perte
nezca, o a la Autoridad militar de la 
Plaza, a fin de que se formalicen las 
bajas definitivas. Las familias de los 
Generales, Jefes y Oficiales, Cuerpo de 
Suboficiales, asimilados y personal de 
tropa que tengan derecho a ingresar en 
el Hospital, para someterse a operacio
nes quirúrgicas, verificarán este ingreso 
cuando haya camas vacantes de la cate
goría, por antigüedad de petición, al 
Director del Hospital, por conducto de 
la Autoridad militar de la Plaza y con 
baja de forma idéntica a la que corres
ponde ai jefe de la familia, suscrita por 
éste y visada por el Jefe del Cuerpo o 
Establecimiento o Comandante militar, 
el que confirmará el derecho a la hospi
talización.

En este documento se expresará cla- 
-  ramente la filiación del enfermo, gra

do de parentesco con el cabeza de 
familia bajo cuyo techo habita, así co
mo las señas del dom icilio. En caso 
de ausencia de aquél, será solamente 
firmada por el Jefe del Cuerpo a que 
pertenezca o por la Autoridad militar 
de la Plaza.

La petición de ingreso se acompa
ñará de un certificado del Médico que 
le asista, en el que conste la enfer
medad o la operación quirúrgica qüe 
la misma exige, y la urgencia que a 
su juicio requiere dicha intervención, 
para que en su vista pueda el Direc
tor resolver sobre su ingreso, sin so
meterlo al turno antes mencionado.

Los padres, esposas, hijos mayores 
y los hermanos, así como el criado de 
confianza que deseen ingresar en con
cepto de acompañantes del enfermo, 
lo solicitarán directamente del Direc
tor, el que podrá acceder a dicha pe
tición previo informe del Jefe de la 
clínica y duarnte el tiempo que lo juz
gue necesario, y si las circunstancias 
lo permiten, durante el período de 
gravedad del enfermo o herido hospi
talizado, y la baja correspondiente ne
cesaria* a los efectos administrativos 
será firmada por el jefe de la familia, 
si estuviere en condiciones para ello, 
o en otro caso por el Jefe del Cuerpo 
o dependencia en que aquél preste sus 
servicios, o por la Autoridad militar 
de la Plaza.

Artículo 73. Los Generales, Jefes, 
Oficiales, Suboficiales cuya hospitali
zación no sea obligatoria, podrán ser 
dados de alta a petición propia.

Artículo 74. Cuando la Autoridad 
militar interese'la salida del Hospital 
de algún enfermo, para asuntos judi
ciales o cualesquiera otras circunstan
cias excepcionales que lo requieran, 
informará el Jefe de la clínica, si se 
halla en condiciones de salir del Hos
pital sin peligro para su vida o sin 
riesgo de agravación de la dolencia; y 
si hubiere alguna duda sobre este ex
tremo, se verificará el reconocimien
to por dos Médicos, presidido por el 
Director, dando cuenta del resultado 
a la Autoridad que lo interesa.

Artículo 75. Los individuos dados 
de alta saldrán del Hospital después 
de la comida de la tarde, a excepción 
de los que por emprender viaje, pasar 
a otro Hospital o por otras circuns
tancias deban hacerlo en hora deter
minada, y en este caso, se les entre
gará la ración que se prescriba.

Artículo 76. Las altas de los falle
cidos serán remitidas por el Director 
a los Jefes de los Cuerpos a que aqué
llos pertenecieron, manifestando los 
depósitos que aquéllos hayan dejado. 
Si los fallecidos fueran transeúntes, 
remitirá las altas, notificando al pro
pio tiempo, si tiene- o no depósito, al 
Comandante militar de la «Plaza.

Artículo 77. Las altas de los indi
viduos presos serán comunicadas con 
la debida anticipación a los Jefes de 
los Cuerpos o Comandantes militares/ 
según proceda, a fin de que nomtírén 
quién debe hacerse cargo de ellos y 
de su conducción y custodia, cedien
do el oportuno recibo al Comandante 
de la guardia del Hospital, y, si no la 
hubiese, al Médico o Sargento de la 
guardia del servicio, el que lo entre
gará al Director.

Articulo 78. Cuando los enfermos 
dados de alta por inútiles o evacuados
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m Oticos Hospitales tengan que hacer 
■mn viaje en el que por razón¡ de su 
astado necesiten ir acompañados, se 
^designará úna clase o sanitario de ía 
Clínica a la que aquéllos hayan per
tenecido, ¡el que, conocedor de la en
fermedad padecida, del curso de la 
misma y del tratamiento empleado, y 
familiarizado con aquél, podrán pres
tarle con la mayor eficacia los auxi
lias que en el viaje necesite, y de rio 
éer ésto posible, se designará perso
nal que precisamente preste servicio 
'©n clínicas; en los casos en que sea 
necesario que el viaje lo efectúe en 
clase superior a la que corresponde, 
%© cumplimentará lo prevenido para 
fistos casos. ■ • ' ‘6'

Articulo 79. El alta de- los demen
tes por; pase a otro Hospital, Mariieo- 
triio o entrega a la familia, se regúla
t e  por lo consignado en su especial 
^Reglamento,
H© ía observación de presuntos inúii- 
^  les en Hospitales*

^  Artículo 80, Aparte de> su misión 
Me asistencia a los enfermos, en los 
Hospitales militares se atenderá a la 
Observación pericial de los presuntos 
inútiles de soldados y clases del Ejér
cito y Cuerpos militarizados, así co
lmo de la Marina de guerra, cuando 
se disponga, y a la de los mozos du
rante los períodos del reclutamüento 
^  clasificación de soldados.
—Artículo 81, Todas las observado- 
mias. de soldados se harán por orden 
iuperiorj que recibirá el Director del 
^ióspítaL Este, tan pronto como re
ciba la orden, designará a la vista de 
1tf enfermedad que se desea compro- 
*64r, la clínica en qu© debe ingresar, 
% fin de que el Jefe de la misma rea- 
Tice toda la investigación necesaria 
%olieitaú4o, si lo necesitara, el auxi
lio  de los servicios de radiología, elec- 
trblogía o laboratorio, o la inspección 
;Mf algún otro especialista dél Esta- 
%ééimientOr
 ̂ Tan pronto como haya reunido los 
datos necesarios para emitir juicio, lo 

tbárá en forma clara y .concreta para 
«qúe él individuo sea reconocido defi
nitivamente por el Tribunal corrés- 
%óndiente en la primera sesión hábil 
-a partir de la fecha en que se entregó 
él dictamen,
>r Eos dictámenes emitidos por el Mé
dico observador serán tenidos muy en 

 ̂-cuenta por los Tribunales, pero ng ten*
, idrán fuerza para obligar, 

c  Artículo 83. has observaciones do 
«los mozos durante el reclutamiento es- 
ri&rán a cargo del Médico nombrado 

% #ára ¥ocal de la Junta de Clasifica- 
' -ción, el que podrá solicitar de la Dí- 
irección deL Hospital los reconoci
mientos periciales por especialistas o 

-los análisis qué juzgue necesarios, bien 
«entendido que en tales casos sólo se 
sirria d© averiguar si la dolencia déb^ 
& noconsiderarse incluí da en el Gua
r ro  de inutilidades, sin ir más allá m 
Jotriiagnósticos. ^

j Artículo 83e En principio, los de- 
tfesiide las Clínicas de Hospital incoa* 
®ránrias propuestas de los enfermos qm 
chayan adquirido la enfermedad duran- 
ritf&u estancia en la clínica; y los Mé* 
dieos de Cuerpos y Unidades las fie 

líos;?individuos qim la padecieron con 
anterioridad, pero en ningún caso se

demorará en perjuicio del enfermo y 
del Estado, la práctica dé una obserr 
vación o la declaración de una in
utilidad por litigios sobre estos asun
tos, debiendo suplirse» las deficiencias 
siempre en bien dél enfermo, quedan
do ¡a cuenta de la- Dirección deL Hos
pital, imponer o proponer a los negli
gentes las sancionies oportunas, ,. t

Artículo 84. Los reconocimientos 
de inútiles se verificarán en los Hos
pitales autorizados para ello en las fe
chas señaladas, presidiéndolos siem
pre el Director del Hospital que para 
estos asuntos no delegará y se con
sideran como servicio preferente.
- Artículo 85, Guando la observación 
deba verificarse en otro Hospital o 
para la de los dementes, se cumpli
mentarán todas las disposiciones en 
vigor para efectuar el traslado del en
fermo,

Artículo 86, Guando la Autoridad, 
militar disponga la observación de  ̂al
gún Jefe u Oficial del Ejército, esta 
se verificará en la, Clínica de Oficia
les eprecisam©̂ ^  ̂ el Jefe de la mis
ma solicitará el auxilio de !ó§ espe
cialistas y de Jos análisis d pruebas 
que, estime pertinentes y a su vista 
fomulará su dictamen,

c a pit u l o  v i

SERVICIO m  OUAHDIÁ EN LOS HOSPITALES
militares

Articulo 87. El servicio facultativo 
de grupo de enfermos reunidos por 
$s ígúardia estará a cargo del médico 
que se designe entre los designados 
de la plantilla para ello.

Artículo 88; En su cometido será 
auxiliado por las ciases © individuos 
de tropa de Sanidad Militar, destina* 
dos en él Estabieéimiento, en la for
ma y cuantía que determine él Direc
tor; teniendo en cuenta el personal 
existente y las necesidades del servi
cio, En los Hospitales que por su im
portancia lo requiera, se procurará 
que forme parte de la guardia un sar
gento de Sanidad Militar. '

Artículo 89. Cuando en el Hospi
tal exista destinado personal de prac
ticantes, uno de éstos prestará el ser
vicio: de guardia, a las inmediatas ór
denes dei módico, : k

Artículo 90. En ausencia del Di
rector, y cuando no se encuentre en 
el Estable cimiento ninguno de los Mé
dicos en él destinados, el Médico de 
guardia- asumirá la Jefatura dél Hos
pital. ■■■ ^ .V \

Guando no se encuentre el’Jefe de 
servicios, tendrá a su cargo los- co
metidos de éste,f respectó a la vigi
lancia y cuidado de lá limpieza y po
licía da los locales y mando sobre el 
personal sanitario; asimismo tendrá 
la obligación de presenciar el reparto 
y distribución dé lo» alimentos, en 
igual forma y con iguales atribucio
nes qué aquél, de quien se considera
rá delegado para estos menesteres.

Artículo 91. El Médico de guardia 
permanecerá < en él Hospital durante 
todo él tiempo que dure ésta, sin 
abandonar bajó ningún pretexto el lo
cal designado para el servicio; visita
rá las clínicas, asegurándose no sólo 
del m^den y disciplina, sino también 
de/ que se .cumplan con exactitud: las

prescripciones de ios Jefes de éstas, 
y en casos de accidentes de urgencia 
qúe no den tiempo a prevenir al Jefe 
de una clínica; tomará las dispoSiciO* 
nes donveniéntes para remediarlos.

Articulo 92. Repibirá todos lós ;en
trados^ Comprobando que  ̂ traen toda 
lá documentación necesaria—corrien
te o dé Urgencia—, y los distribuirá 
en las clínicas ateniéndose a laá diSf 
posiciones generales y a las espeéia* 
les que en cada caso pueda recibir* 
Si hubiese pasado la hora de las vi* 
sitás; o si el enfermo ló rieeerifara* 
té diáporidrá' plan de alimentación y* 
medicación • de urgencia; si estifnúse 
que se precisaba intervención opéra- 
fcriaqúe sólo deban realizar loá ci
rujanos, avisará con toda úrgéricia ál 
q u e corresponda, y mientras llegá 
hará los preparativos géneraleá de 
preparar los1 locales 'y -imátériaJ:̂ a t i#  
íá- intervención que fuera necé$;aria¿¡

Artículo 93.; Reconocerá los cada* 
veres- dé lóá fallecidojs en él Estable* 
cimiento O de los que : iñgreéen" J b r  
orden ¡mpérior, y dispondrá sú tralá- 
do al depósito. ? ^

Artículo 94. Vigilará lá salida 4© 
los enfermos dados de alta O qué sal
gan oficialmente por cualquier • otro 
concepto, •' / /""'

Artiéuio 95; Se hará caigo;1 Jirpyb 
sional de los objetos de valor y metá
lico qué fes enfermos lléven consigo 
al ingresár, firmando él resguardó prdi 

 ̂yisional, qüé se canjeará por ét de« 
flriítivó cuando los deposite en lá Ad* 
ministración dél Hospiíal, V ; J

Artículo 96. ¡Dé todos los in r̂ésqs¿¡ 
altas, ídefúticioiies y demás noveda
des que ocurran én el Hospital dirá 
cuenta veriril y escrita ql Diréétpri 
Aálmismo, dé laŝ  ̂ détermínaéloneé e¿? 
traórdinarias qué hubiese tenido qjil© 
tpmár s correctivos impuestos, Oté.;

Artículo 97l Si los Jefes de cjtínj** 
cas o servicios lé encargasen dé algún 
cometido dentro dé áquéllos^ falés 
como recoger orinas, jugos gástricos, 
líquidos cefalorraquídeos, sangre, eb¡ 
cétera; de realizar alguna interven*» 
ción en pacientes, o de ejercer vigi
lancia extraordinaria sobro ellos, aten
derá fielmente s u s prescripciones* 
cumplimentándolas en la jformá más 
acertada,

Artículo 98̂  D a r á  instrucc|onf$ 
concretas a la clase o clqses de MfrZ* 
dia para que éstos vigilen las visitas 
de lós enfermos y fiscalicen Jaé 
iradas de víveres y provisiones; 
los visitantes, que en principio deben 
prohibirse. , r

Artículo 99; Tendrá en su poder Jas 
llaves de .las puertas exteriores y  Jas 
d© todus iás salas qu© no preeis© usar 
y cuidará ¿ de que nadie entre ó s©lgii 
del Hospital desde el toque d© retra
ta ni de diana, Sin ¡un permiso? u ipt”
c iá L  : -  - : v  i i y',-: v ,.

Artículo 100.c Para qu© pueda aten
der debidamente a todas las necesi
dades dé urgencia qu© puedan pre
sentarse, que nunca §© dé d  caso dé 
que se retrase indebidamente la prácn 
tica de upa indicación vlfeb pér 
reeer de medios paradlo , el Médiooí 
de guardia tendrá a su cargo ©1 ¡naf* 
nimo que se disponga d© material qun 
rúrgico, de cura y de inyectablfÉ fio 
urgencia; fielv que sólo podrá haoer 
uso en casos dé indudablev#i^fted



96 5 Octubre 1935 Caceta de Madrid.—Núm. 278

yúirgeücia, dando cuenta de haberlo 
Realizado ty, descargándose . del rinedi- 
caménto que hay,a utilizado mediante 
el correspondiente recibo firmado.

Artículo i 01. , Al comenzar e l. ser
vicio; y al terminarlo se 'presentará al 
Director ó, en su j defecto, al • Jefe , de 

: servició. o Médico m ás, caracterizado 
v que se. encuentre en el. Estáblecimien- 
• tOiAl,leírminar el r servicio informará 
¿1; entrante < de las instrucciones pe li
dien tés "y de todas las novedades -re
ferentes. al.servicio.
^Articulo 102. Las órdenes que re

cibiese de lá Plaza las anotará, regis
tra rá  .y cumplimentará,, dando cuenta 
de todo, ello al Director con la máxi
ma urgencia, si* lo merecieren por su 

rcpiltéhidb e importancia. ,
, Artículo. 103. E 1 Practicante d e 
gUjárdiá,,; sí lo hubiere, estará a las in 
mediatas órdenes del Médico de guar
dia. y 'cümpiimentará, cuantas órdenes 
b instrucciones reciba de éste, secun- 
pándolé en todo momento con el má- 
•yór celó y diligencia.

.Articulo 104. El Sargento o clase 
dé guardia cumplirá cuantas órdenes 
é 'instrucciones reciba deL J[efé dé la 

' inísmá. Vigilará si el peijsonaí dé guar
dia p d e , servició en las clínicas cum
ple sus obligaciones y si llevan; a cabo 
én iórm á conveniente lá distribución 
aé alimentos y aplieaciones de 'reme
dios én; sus diversas f o riñas* , . , r 

? ^Participará *al Jefe de 1¿ guardia 
(odás .lás novedades que óbservare.; 
i ^ }Á. :1¿. entrada de en fermos? íps hara 
acompañar del personal de'servició en 
la ycíinica á qué sé, destinen, y Hará; 

a£Üe sé; cumplan las preséiipcióñes re- 
látivás ;,á- liiUipiéza y desinfección del 

"enfetmo dé sus ropas eféctós. ,
’J  AfticuIo 105. El personal dé güar- 
dia. én ías distintas .clíhicaá: y • seryi- 
éíós s e r á  el encargado dé que se -cum
plan puntualmente y con toda exac
titud las órdenes y p réscr ip ció he s. 
díeta p o r  los Jéfes médicos de 
aquellas, por el Médico de guardia! y 
las generales del servició,. Además 
dará cuenta inmediata al .Médico de 
guardia de cualquie r np vede d que o cu-, 
rrá -eh su departam entoy mantendrá 
el orden y discipliná éh e l mi^mÓ, ño. 
donsintiendo-íransgresión alguna a los 
enfermos^ dando cuenta ál Sargento de 
la. guardia de cualquier acto, de in
disciplina qué se cométa. r 

Artículo 100. La guárdía, exterior, 
Cuando exista,, tendrá por pri
mordial vigilar los presos del Esta
blecimiento y cumplimentar todas las 
instrucciones y órdenes qué haya re
cibido de lá Autoridad: militar de la 
P laza .. ; :;Jy';' *.7.y' y

Él Jefe -de la guardia se; presentará
af Directo r , a  ' quien dará cuenta de 
¿4$ ¡misiones; que. se le han: encomen
dado en el Hospital,';y,- a ;s.u yez, re 
cibirá las esjpéciales que aquél le. in-, 
diearé;.; y, en su vista,. adoptará las 
medidasconvenientes al mejor, cum- 
piinnqntp de todas ellas.-. ¡
; Artículo > 107. Si alguna > vez, por 

Cgso excepcional, se presentara algu- » 
:pa riUGptPPatibilidad entre iasv-medi-. 
^das^qué'"¿í- Qdciál o el Jefe de la guar-, 
díar militar qreyere prudente adoptar 
y \  el) buen régimen del Establecimien-;

éLDirector dará cuenta inmediata 
a ÁáPlaza, puraque ésta resuelva en

Artículo 108. Dadas las, facultades 
que Se confieren- al Médico de guar
dia, .se .evitará en lo posible que des
empeñe este cargo, personal civil con
tratado o. soldados habilitados para 
ello. . • s ••

CAPITÉLO VII :

SERVICIOS ESPECIALES Y C O N SÜ LfóáíO S

Artículo d09. Según lá impdrtah- 
eiá de dos Hospitales, podrán existir 
los siguientes servicios; ** f  "

Del servicio de Cirugía y su clíhicá.

Artículo 110; Las clínicas de Ci
rugía estarán a - cargo de los Jefes u 
Oficiales médicos destinados pór- Or
den ministeriál, coiiió Jefes dé los ceU- 
trós quirúrgicos1 ó diplomados dé la  
especialidad, y en caso de no existir 
ninguno de éstos, el que elr Director 
designé .entré los que tengan aptitudes 
para éllo. ;

Artícülo 111, Cada cirujano d e l 
centró quirúrgico tendrá a ’ sus órde
nes un - ayudante Médico, dos ;;Hij^ 
de ; la Cari dad ‘ enfermeras q dós é n- 
férmeras militares, un práctífcante y 
dos sanitarios. Esta' agrupación se de
nominará7 equipo quirúrgico, v

Artículo 112. ..fio&-/equipos;;q^íé0- 
gieos tendrán la obligación de trasiá- 
d a r s e  al Hospital - filial "qué reclamé su 
auxilio para practicar la intervención 
que fuera precisa en los Caáos dé ur
gencia,; y que él traslada del paciente 
pudiera 'ser causa de < agravación,, te
niendo en cuenta;, para ello lo dispues
to ?en lá legislación vigente.'

Artículo 113, En to dos los Hospi
tales militares en que no existan; equi
pos quirúrgicos sé¡ practicará lá pe
queña cirugía; pero aquellas; interven
ciones que reclamen una perfecta es- 
pe eializ ación no. se efectuarán niás 
que por el personal de los centros qui- 
i úrgi eos y equipos, adonde serán, eni- 
viados los enfermos de Cirugía qué 
puedan to lerar, el transporte consi
guiente;.

Artículo 11.4. Cuan do algunos. en
fermos de Cirugía, de los Hospitales 
filiales, requieran ser intervenidor, ;él 
Jefe de la clínica manifefstará 4 pór i es
crito a l : Director,; cualquiera qpe. séá 
la. hora del día O de la noche, lá ne-, 
cesidad de solicitar en su benefiéio el 
concurso . del equipo quirúrgico,^ ex
presando la enfermedad de aquél, la 
urgenc i a y clase; de in t ervención;; qué 
a su juicio merece, y  si el enfermo está 
o no en condiciones de ser transpor
tado al centro,, o ha de reclamarse...la 
venida del equipó.. El Directpr podrá 
comprobar por sí, o, médiarite juntá 
de médicos, la necesidad y extremos 
de la petición, y sin pérdida de tiem-, 
po solicitará de la : Autoridad militar 
de la Plaza bien el correspondiente 
pasaporte- o la presentación del equi
po quirúrgico. En , los Hospitales en 
que sólo exista un Médico, éste re
solverá por: sí, solicitando de la Au
toridad , de la Plaza; la venida del equi
po o el! traslado, del enfermo. , v 

Artículo 115  ̂ Los cirujanos; jefes 
de centro o equipo y; los Jefes de las, 
clínicas de cirugía < en los Hospitales 
donde aquéllos no existan, ten,drán a 
su cargo la sala t de operaciones, con! 
su material e instruraentál, cuiSando;

con el mayor celo de que esté sierra 
pre, en ;condiciones para realizar las 
intérvenciones quirúrgicas que- pue
dan .ser necesarias, solicitando del Je
fe * dê  servicios el cambio del que: se 
Utilice, y proponiendo, por escrito^ y, 
razonadamente, al Director, la  adqub 
Sicióii del que, no siendo del Nomea^ 
éláton considere indispensable,

Sala de operaciones.

Artículo 116. Esta sala estará a 
cargo del cirujano, y en los Hospita* 
lés en que existan varios, del más an« 
tl¿uó:

Artículo 117. Para el servicio de 
la misma, cuidado del material e ins- 
tíuiUehtal y ipara la esterilización se 
ilési^nará por la Dirección él"pérs<& 
hal dé Hijas de ;la “Caridad,' enférmé^ 
fa s  militares o clase de Sanidad Mb 
litar competente, según los casos y 
necesidades; asimismo, los mozos de 
sala y sirvientes qué estarán a las ór¿ 
debéis de la Hija de la Caridad o clase.

Artículo 118. Él cirujano señalará, 
de acuerdo con el Director, los días y 
horas que ha de ocupar lá sala de 
operác'iobes, y sólo en casos de urgem 
ciá podrá intérvenir fuera de ellas. : 

Ctidndo sean varios los cirujários y 
e^spéciálistas, sé distfibúirán los días 
de la: seináná y horas,’ para fijar- con 
el Visto bueno del Director, los qué' á 
cádá; libo correspónda. V i ; ,

Artículo 119. Los cirujanos .^íéfeív 
prevendrán, .por escrito, a la Hijá dé 
lá Caridad ó clase éncargáda de lá 
iáía;;;el númefo y clase dé iíiterven¿ 
ciótiés;.qüe' ha d‘e;; practicar al día sb 
guien té, 'debiendo estar este aviso ert 
Sü pddeb; al terminar la visita de lá 
ibañána .ántenor al día de las intfrj 
venciones. • : '

Asimismo orden ará también, por es* 
crito, con la anticipación necesafiá^ 
lá préfiaración de aquellas medidas^ 
Bieb sean de iustrümental o medica? 
mentok, qüe constitüyán una inno%{ 
cióii o de usos poco frecuentes. , r 

Aftíéulo 120, La Hija de la Cáti- 
dad, enfermera o clase, tendrá a ¡SU 
cár,áó, además de la ésterilización áe| 
máteriál para lá sala, el de curación 
dé las. clínicas, para lo cual éstas pre
sentarán dicho material preparado ért 
cajas a las hórás señaladas para elló^ 

Artículo 121. Teniendo a su cuida-' 
d.q el ihstrumentál, .aparatos 'y 
ríal dé la sala de operaciones, lo cám{ 
Liarán en el almacén y lavádero cuám’ 
ta;s veces sea necesárió, y müy éspé?; 
cíalménté al terminar las operaciones 
quirúrgicas, con el fin de que todo es
té dispuesto para poder operar de 
nuevo, si las circunstancias así lo exi* 
gen. . ' _  «v

Servicio de odontología. . ’ ¡

^Artículo 122. Estará desempeñado 
por un Jefe u Oficial médico que po^ 
sea. el título, de odontólogo.
. Artículo 123. Le auxiliarán en esta 

servicio el personal de Hijas de la Cá-; 
ridad ó enfermeras y el auxiliar qué 
por el Director se designe, en cp.n^^v 
nancia con la importancia del Esfá?t 
bleéimiento y necesidades, a quien da^ 
rá las instrucciones particulares qüé 
estime precisas para el mejor desefc 
peño del servicio,



Gaceta de Madrid.-N um . 278 5 Octubre 1935  97

: Asimismo dispondrá de los locales 
que también designe la Dirección.

- Artículo 124. No se hospitalizarán 
enfermos cuyo tratamiento sea de, em
pastes, limpiezas y extracciones exclu
sivamente. '

Artículo 125. El pedido a la fár- 
macia sé hará como en las demás clí
nicas del Establecimiento.

Servicios de radiología y electrote
rapia.

„ Artículo 126. Estarán a cargo del 
Jefé u Oficial médico diplomado en 
la  especialidad, nombrado expresa
mente por orden ministerial.

Artículo 127. Gomo en el servicio 
de odontología; tendrá a sus órdenes 
él personal que designe el Director, y 
al que dará las instrúcciones conve
nientes.
,• Artículo 128. Estos servicios s e  

practicarán:
l .0, A petición de los Jefes de clí

nica, que lo harán en hoja impresa, en 
que consten los datos clínicos que 
puedan ser de interés al radiólogo pa
ra la técnica del servicio. Estas ho
jas quedarán archivadas en el gabi* 
hété, sirviendo de comprobantes. 
f 2.° Para los enfermos no hospita
lizados, será preciso que sea solicita
do por el médico del Cuerpo a que 
pertenezcan, pidiéndole de oficio al 
Director para los individuos de tropa 
y cabos.
v 3.d Cuando se ordene por la Auto
ridad m ilitar de la plaza, se solicite 
pór jueces instructores o tribunales 
médicos el reconocimiento para ingre
so en Inválidos, señalamiento de pen
siones como inutilizados en acto de 
servicio o accidente del trabajo. En 
estos casos serán gratuitos para los 
interesados.

4.° A petición de los Generales, Je- 
fes, Oficiales o asimilados, Cuerpo dé 
Suboficiales, clases e individuos de la 
Guardia civil, Carabineros, Cuerpo de 
Seguridad y familias de los mismos, 
por indicación del médico m ilitar o 
evil que les asista, el que, por escri
to, manifestará el objeto del servicio, 
y que será abonado por los interesa
dos con arreglo a las tarifas vigentes. 

Artículo 129. Los servicios para 
los enfermos hospitalizados se efec
tuarán todos los días, a las horas que 
áéñalé el1 Director, de afcuerdo con el 

k Jé'fe dgl gabinete, y para las familias 
de Iqs Jefes y Oficiales, éstos y tropa 
no hospitalizados, cuando marque él 
Director*

Laboratorios de anáfisis.

.Artículo 130. El Jefe del laborato
rio será el Jefe u Oficial médico espe
cialista que sea nombrado por orden 
ministerial para este servicio.
' Articulo 131, Será misión del rais- 

■ b í o :

1«° Practicar los análisis clínicos, e 
higiénicos que requieran los Jefes de 
clínica, consultorios y> enfermerías. -

2.° Análogamente, cuando se. soli
cite por los Generales, Jefes, Oficia
les, individuos del Cuerpo de Subofi
ciales, asimilados, clases y¿ tropa, así 
como las. familias, acompañando.nota 
del médico m ilitar o c iv i l . que les 
asista.-'

fteálizar jos análisis higiénicos

y rmédicolégáiés que ::sé ordenen por 
las, Autoridades militares, y  soliciten, 
por conducto reglamentario, los Jefes 
de Cuerpo y Jueces instructores.

4.° H acerJ lás investigaciones bac
teriológicas especiales en caso de epi
demia y las que exijan las enfermeda
des e n d é m ic a  ' :

5.° Practicar*el servicio antirrábi
co, con; diagnóstico revelador; trata
miento preventivo y  observación de 
animales sospechosos, siempre que se 
disponga dé condiciones para ello, y 
en el casó de que se pueda practicar 
ésta, se atendrá; a lo dispuesto.

6.° Elaborar las autovacunas.
Articuló 132. Como en los servi

cios anteriores, tendrá a sus órdenes 
el personal necesario /que por la Di
rección se le designe, y recibirá del 
Jefe de servicio las órdenes comple
m entarias para su ejecución.

Articuló 133. Los Jefes de labo
ratorio podrán, por su iniciativa, rea
lizar investigaciones científicas que 
no alteren él cumplimiento de los 
servicios in dicadas, dan do cuenta del 
résultado cuando estime que el caso 
lo requiera.

Artículo 134. Los productos, que 
hayan dé ser analizados se presen
tarán en  el laboratorio a las horas 
dispuestas por el Director, debiendo 
ir  acompañados dé petición escrita y 
firmada por el Jefe de clin i ca o con
sultorio que prescribe él análisis, o 
por la  persona que lo solicita, con in 
dicación-de su médico; en la que se 
hará constar clara y concretamente 
la naturaleza del próductov proéeden- 
ciá u* origen y- clase de investigación 
que sé desea. ■ ■, < ■

A rtículo : 135. Mi dicho laborato
rio  sé podrán pedir instrucciones pre
vias- sobre; la forma en que deben re
cogerse o rem itirse los productos y 
cantidad necesaria de cada uno, se
gún el análisis o investigación que se 
solicita.

‘G&nsultorioyde especialidades.

Artículo 136. En los -Hospitales- en 
qué por su im portancia se han crea
do éspeeialidádés, se estáMécérán con
sultorios para, la asistencia de Ge
nérales; Jefes, OfiCialés, i Suboficiales^ 
asimilados y sus familias n o , hospita
lizados.

Además; d e estas éspecialidadés, 
podrán establecerse consultoriós de 
otras qúev se juzguen beneficiosas para 
los: ptüitares y sus faníiiias, siempre 
que en el Hospi tal . existan médicos 
que se ofrezcan a desempeñarlas, pu- 
diendo.también, en éstas utilizarse los 
ofrecimientos de los médicos desti
nados emlós Cuerpos y Éstabléeimien- 
tos militares, cuando v sea compatible 
con las obligaciones peculiares del 
destino, paya lo que,, antes de acep
tarlos,' será preciso, participarlo a la 
A utoridad; m ilitar dé la plaza y al .Te
fe de Sanidad; para su aprobación.

Artículo 137. La asistencia en es
tos consultorios, será gratuita, y los 
materiales indispensables para  una 
cura simple, ,en * los de cirugía. Por 
lo, tanto, lás radiografías, análisis clí
nicos; medicamentos para la explo
ración dfel ^enfermo,: apósitos enyesa
dos^ y especiales medicamentos, in
yectables; en general, cuanto exceda 
de los- términos- señalados . anterior

mente, deberá ser ••suministrado por 
el paciente, excepto los tres prim e
ros conceptos señalados, que áéfán 
abonados según tarifa. i

Articuló 133. Queda prohibido ter
minantemente dar a los enfermos mé- 
dieamentos ni efecto de curación al
guno de los que puede sum inistrar el 
consultorio, para que pueda ser utili
zado por aquéllos fuera del Estableci
miento. ‘

Artículo 139. Los Jefes de los con
sultorios tendrán a su cargo el instru
mental y  material del mismo, y a sus 
órdenes el personal que se les dé- 
signe. - ..

Artículo 140. En el consultorio de 
odontología se abonarán todos los ma
teriales empleados en la asistencia de 
los enfermos, según tarifa.

CAPITULO VIII
DE LAS JUNTAS FACULTATIVA Y ECONÓ- 

• . MIGA; • ' • :

Artículo 141. La Junta facultativa 
estará.constituida por el Director, co
rno P residente; el Jefe de sérvicio, él 
Jefe de los de farmacia, el de los de 
Intendencia, y eventualmente los Je
fes y Oficiales médicos que el Direc
tor créa deban tomar; parte en ;sus de
liberaciones ; bien entendido* que fqr* 
zo s am en te será Vocal todo Jefe de un 
departamento o servicio de> cuyas ne
cesidades, funcionamiento o régimen 
haya de tratarse. ; ;

A rtículo ' 142. La Junta facultativa 
tiene por misión : . i:

1.° Dar dictamen sobre todas lás 
consultas y em itir los informes técni
cos que soliciten, las Autoridades. 1

2.° Proponer las modificaciones que 
sé estimen pertinentes en la orgání- 
zación y funcionamierito de los ser
vicios adscritos al Hospital y de lás 
ampliaciones, instalaciones y obras 
que se proyecten. í

3.° 'Estudiar todas las modificació- 
nés qué se estimen neeesariás y con
venientes para  él buen régimen de aíj- 
mentación, tratam iento farmacológico 
y cambios que se impóngan i en el uten
silio, muebles, ropas y material sani
tario de los Hospitales. Dé todo ello se 
levantará acta, que se enviará a las 
Autoridades que corresponda piara i u  
estudio y resolución. /

4.° Proponer, en los casos que se 
reconozcan cómo urgentes e in dispeij- 
sabies, la adquisición directa de mé- 
dicamentós que no sean de petitorio 
o de instrum ental médicoquirúrgiqo 
que sea necesario utilizar y ho s^a 
posible esperar su sum inistro por 10$ 
medios y plazos reglamentarios. <

5.° Solicitar de la Autoridad en la 
fórma reglam entaria el áumento de la 
dotación de m aterial quirúrgico, de 
cura y de toda naturaleza que las ne
cesidades dél Hospital requieran, ya 
sea eventual, ya definitivamente.

6;° Proponer -la admisión y despi
do de personaL eventual de todas cla
ses.,-. . ;
, Articulo 143. La Junta Se reun irá  

po r iniéiativá dé la Dirección o & p re 
puesta razonada de cualquier Jefe de 
departamento o servicio ^hospitalario.

Articuló 144* El más moderno <|e 
los: presentes hará dé Secretario y  re 
dactará el acta, que registrará en él 
libro  ” >c<^rés¡mndieh% sacah^
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. .copias necesarias en la misma forma 
que todas las copias y documentos 
que se soliciten del Hospital,

Artículo 145. Los acuerdos se to
marán por mayoría absoluta de votos; 

, d  Presidente tendrá voto de calidad 
en caso de empate, pero siempre que 
sea factible se constituirá con núme
ro impar de asistentes, para evitar el 
uso del voto de calidad. '

Artículo 14(3. El Presidente podrá 
nombrar ponencias especiales dentro 
dé la Junta para que redacten pro- 
püesteis e inermes que sean discuti
dos ea la sesión siguiente.

De la Jimia económica.

, Articuló 147. ; La Junta económica 
estará constituida; por el Director, 
’corao Presidente, Jefe de se'rvleios, el 
dele de los farmacéuticos, el Jefe ad
ministrativo, e l ' Comisario dé Guerra 
interventor y el Administrador, que 
actuará como Secretario.;

Artículo 148. La Jupta económica 
*o una delegación de ella, de iá que 
formará parte el Administrador; reci
birá de la actual Comisión gestora de 
Hospitales los víveres y artícillas que 
1& misma adquiera con destino al Es
tablecimiento, haciendo entrega de 
ellos al personal que los tenga a su 
cargo.

Artículo 149* Cuando para mayor 
ilustración dé la Junta ésta o el Di
rector lo conceptúe convcmenté, po
drá oírse en ella a la Superióra de las 
Hijas dé la Caridad del Hospital que 
presten servicio, en el mismo,

CAPÍTULO IX

hmvmo m  farm acia en nos ko^pita*
: LES MISTARES

Articulo 150. Tiene por objeto este 
servicio el suministro de medicamen
tos, material de curación, etc., a los 
enfermos © heridos sometidos a trata
miento en loa Hospitales militares y 
ei suministro de los desinfectantes ne
cesarios para el debido saneamiento.

Cuando sea preciso, el Director o el 
Jefe de servicios podrán encargar en 
la farmacia, tanto las prácticas de 
desinfección que se requieran como 
los análisis bromatológicos, toxicoló- 
gicos q biológicos precisos;

Articulo 151, En cada farmacia de 
Hospital habrá los farmacéuticos que 
asignen las plantillas, así como prac
ticantes y mozos de farmacia, en el 
número que demanden las necesida
des del servicio, Habrá igualmente un 
número prudencial de individuos de 
tropa, de los que uno deberá ser Sar
gento o Cabo,

Artículo 152, Será Jefe del- seívb 
éi© farmacéutico y responsable del 
íuismo en todas sus partes el dé ma* 
yor graduación o el de mayor antigüe
dad; el que le siga en graduación o 
to\t¡$üedad desempeñará las funciones 
de detall de la misma, con las obliga
ciones inherentes a este cargo.

Cuando no hubiere más que un solo 
farmacéutico desempeñará ambos car
gos.
* Artículo 153, El Jefe de los mM*  
eiós de farmacia redactará los infor
mes correspondientes acerca del re
sultad© de los análisis químicos y en*

sayos que por el Director del Hospi
tal o Autoridades militares de la pla
za Je encomienden, bien para recono
cer la calidad de las substancias ali
menticias o cualquiera otra que deba 
servir para la subsistencia de los en
fermos, asi como los relativos a" los 
análisis químicos que sé efectúen en 
la farmacia, de productos normales o 
anormales dél organismo, para escla
recimiento del diagnóstico.

Artículo 154. Procurará con espe
cial cuidado que todo el personal des
tinado en ía farmacia cumpla exacta
mente süs obligaciones y se conduzca 
con prudencia y moderación, amo
nestándole y castigándole al efecto, si 
necesario fuere,- dando conocimientQ 
al Director dél Hospital y aí Jefe de 
los servicios farmacéuticos correspón* 
diente,  ̂ ‘ • . /  ' „ ”

Articulo 155, Cuidará, bpijo su ex
clusiva responsabilidad, dé que la far
macia esté siempre bien surtida dedos 
medicamentos, materiai ' dé-̂ curación, 
artículos y efectos de consumo que, 
con arreglo al Petitorio, vigepte debe 
existir en todas ellas, procurando que 
el repuesto sea él que prudentemente 
se considere necesario pare cubrir él 
servicio por espacio de seis meseU 

Articulo 156» Igualmente, que, se 
halle dotada del utensilio y aparatos 
que, con árréglo al; Jíoméncíátor vi
gente, le sean precisos para realizar 
todas las operaciones que él servicio 
demande, solicitando con la oportuni
dad debida la reposición del qué se 
inutilíce,
. Articulo 157, Formulará dentro del 
primer mes dé cada trimestre natural 
el pedido de los medicamentos cuyo 
suministro, corresponda #1 , Laborato
rio, y Parque Farmacia mi
litar, estando además autorizado para 
pedir m  cuarquier; tiempo dos que ne
cesidades extraordinarias o imprévis- 
las del servicio hicieran indispensa
bles, pudiendo hacerlo en estos casos, 
bien del mencionado Parque o dé la 
farmacia-parque del territorio en que 
se Halle el Hospital por el conducto 
reglamentario, ^

Artículo 158, Pertenecerá a Ipi Jun* 
tas facultativa y económica del Hos- 
pita! como Vocal nato, pudiendo ad
quirir por la mencionada Junta eco* 
nómina*íy a propuesta de la lacúitati- 
va, aquellos medicamentos y efectos 
que expresamente estén señalados en 
el Petitorio vigente, como de compra 
en plaza, con arreglo a ios preceptos 
del Reglamento d© contratación del 
Ramo de Querrá, ; ¡

Artículo 459. Cuando por falta 4e 
un medicamento, euyo suministro co
rresponda al Laboratorio y Parque 
central, haya necesidad dé recurrir a 
su adquisición en plaza, el Jefe1 del 
servicio de farmacia justificará dicha 
compra en la forma dispuesta en la 
legislación vigente.

Articulo 16Í). En ningún caso po
drá verificarse la adquisición directa 
de los medicamentos oficiales.

Artículo 101, _ La elaboración dé los 
medicamentos se efectuará con arre* 
glo a las prescripciones del “ Formula
rio de Hospitales milUpres” qu© se 
hall© vigente, y los que .no* se encuen
tren incluidos en éL con 'sujeción a 
lo que disponga la Farmacopea espa
ñola vigente. * : 'Cf-.

. Artículo. .162. Los me dieamemtos 
nueyos y. las especialidadés farmacéu- 

: ticas patentadas no podrán emplearse 
en los. Hospitales militares, mientras 
no haya sido autorizado su uso por el 
Ministerio de la Guerra e incluidos 
en el Petitorio de medicamentos, pre- 
Vips los análisis y experimentación 
clínica que se considerén necesarios.

Artículo 163. No obstante, si los 
Jefes de clínica, necesitasen emplear 
algún medicamento no incluídó en él 
Petitorio, previo él aséntimieritó de 

Ja Junta facultativa del Hospital, se 
adquirirá y utilizará, dando cuenta a 
Ja Junta facultativa de ' Sanidad ipara 
qué Apruebe lo hecho o lo censure. 
En él primer caso se entenderá que 
podrá* seguirse usando hastáAu iñciú- 
slón érí el Petitorio, \ , -

Lo; mismo se .procederá cuando el 
Jefe ; de los servicios qui r urgícOS> ,dé 1 
Hospital estimé, caso de nécesidad  ̂ fl 
uso de anestésicos de‘ marcas éspéciá- 
les o de material de cura, suturas, et
cétera, y si la Junta faqultatiyá de Sa
nidad lo ©prueba, se ^nténderá Jpu- 
hién qii©/pu©d©-íi©gúii;se usgndo. Aque
llas, mareas, hasta/ nueva orden.» ■ 

Artículp 164. Los médicas de v ís 
tase ajustarán m  £us prescripciones 
medicinales al Petitorio y Fprmultrio 
para uso dé las F-á-jrmáqia© MiMtnrég.qqe 
se hallé vigente, y. cuando crean-népé- 
sario valerse de algún medicninientp 
que no estuviese incluido en alguno de 
ellos 1q solicitarán, razonándolo, figl 
Director del Hospitalj el cual, antes”de 
proponer a la Superioridad su adqui
sición, reunirá la Junta facultativa del 

' Establecimiento; si la mayoría creye
ra conveniente su adquisición-o inclu
sión en el Petitorio, trasladará el acta 
correspondiente a la Superioridad pa
ra que por, el Ministerio Je la Guerra 
se resuelva lo procedente.

Artículo 165. JE1 suministro d§ los 
medicamentos para las clínicas dé los 
Hospitales sé verificará por los resú* 
menas de las; libretas, teniendo. éstas 
a la vista y después da haber sido es
crupulosamente reconocidos y . con* 
frontados. pára evitar todo error p 
equivocación. Los envases serán faci
litados por gl almacén del Hospital,;?
- Artículo 166, Para entregar medica* 
montos estupefacientes será requisito 
indispensable que el médico de la clt?; 
nica los prescriba en libreta' aparte, di 
la. ordinaria, poniendo .las cantidades 
■m letra y por último su firma,^ J  

Artículo 167. Las hqras. de g^rvicie 
en la farmacia, para suministro a los
enfermos del Hospital, serán las. mis? 
mas. que se hallen fijadas para pasar Ja 
visita médica en .las clínicas, Sólo en 
casos de urgencia y eventuales = podrá 
hacerse servicio fuera de esas horas y 
mediante orden del Directora; J 

Artículo 168, Las farmacias dél f e  
Hospitales, ©demás del servicio hospi
talario, propiamente dicho? podrán 
efectuar, cuando las circunstancias de 
emplazamiento y localidad lo aconse
jen, el de los Cuerpos y Establecimiem 
tos militares, con cargo y sin él, el su
ministro dri personal militar del I j  ir#' 
cito y Armada y de Penales y a las 
Prisiones dependientes del Mínísterif 
de Justicia. ; ; J

Articulo 169» Para la ejecución lée* 
nica de los servicios Indicados ©h el 
artículo anterior, así como para la fen* 
dicign de su contabilidad ©special, loé



Gaceta de Madrid.—Núm. 278 5 Octubre 1935 99

farmacéuticos se atendrán a los pre
ceptos del Reglamento para el régimen 
interior de las Farmacias Militares y 
disposiciones complementarias.

CAPITULO X
SERVICIO ADMINISTRATIVO DE LOS HOS
PITALES MILITARES.— REGLAS GENERALES

Artículo 170. La administración y 
contabilidad del servicio de los Hos- 

5 pitales Militares estará exclusivamen
te a cargo del Cuerpo de Intendencia.

Artículo 171. Para el desempeño de 
tales cometidos habrá en cada Hospi
tal Militar un Jefe administrativo de 
Intendencia, un Oficial administrador, 
otro auxiliar de éste en los casos en 
que proceda, uno o varios escribien
tes, el personal de plana menor admi
nistrativo y las Hijas de la Caridad 

■ que presten servicio en los cometidos 
que tenga a su cargo el Administra
dor.

Artículo 172. El personal del Cuer
po de Intendencia tendrá a su cargo 
todos los caudales, artículos, efectos y 
víveres del Establecimiento.

Artículo 173. Habrá en todos los 
Hospitales Militares una caja de hie
rro, para los caudales, con tres cerra
duras y llaves distintas, que estarán en 
poder del Jefe de los servicios de In
tendencia, Administrador y Comisa
rio interventor.

Del Jefe de los servicios de Inten
dencia.

1 Artículo 174.— Siendo su misión pu
ramente administrativa, no embaraza
rá en lo más mínimo la acción facul
tativa del Establecimiento, ni interce
derá en nada del régimen interior de 
las salas y servicios sanitarios.

Artículo 175. Como Jefe de los ser
vicios de Intendencia, le corresponde:

1.° Cuidar de que el Administra
dor facilite con rapidez cuantos pedi
dos se hagan, por la Jefatura de ser
vicios o por el Jefe de la Farmacia, 
de toda clase de artículos y efectos re
glamentarios, y en caso de observar 
exceso de pedido, o de no ajustarse 
éstos a las prescripciones reglamenta
rias, lo manifestará atentamente, ya 
de oficio, ya verbalmente, al Director; 
y en caso de insistencia servirá los 
pedidos bajo la responsabilidad de 
aquél, poniéndolo en conocimiento del 
Intendente de la División para la re
solución que proceda.

2.° Vigilará el ingreso en almace
nes de los efectos y víveres, aquéllos 
por su número y estado, y éstos por su 
calidad, peso y cabal medida, exigien
do, según los casos, la responsabilidad 
á quien corresponda.

3.° Celar el exacto cumplimiento 
de los contratos que se celebren.

4.° Vigilar la conservación en al
macenes de los efectos adquiridos y 
recibidos.

5.° Conocer el ingreso y salida de 
enfermos. .

6.° Gomo clavero, intervenir la en
trada y salida de los caudales, cuidan
do de que vuelvan a caja los valores 
que hubieran salido para su cobro, si 
éstos no se verifican, o su importe si 
se hubiera realizado.

7*° Redactar y remitir al Intenden
te de la División la estadística del ser
vicio.

8.° Redactar los pliegos de condi
ciones técnicas para las adquisiciones 
de todo el material administrativo.

9.° Formalizar las escrituras de los 
convenios que se celebren por conse
cuencia de subastas y concursos.

10. Ordenar todos los pagos que 
haya de realizar el Administrador del 
Hospital.

11. Tramitar los cargos por estan
cias causadas en el Hospital por indi
viduos que deban reintegrar su im
porte.

12. Remitir periódicamente a la In
tendencia de la División e Inspección, 
también de Intendencia, la documen
tación administrativa del Hospital.

13. Estará facultado para tramitar 
directamente con todas las Autorida
des la correspondencia de asuntos ad
ministrativos del Establecimiento.

14.? Rendir, en unión del Adminis
trador, las cuentas correspondientes 
del servicio.

15. Redactar los ajustes de víveres 
con arreglo a los pedidos formulados 
por el Cuerpo de Sanidad, así como 
los de subsistencias y alumbrado.

16. Cuidar de que la entrega de los 
pedidos diarios en las salas se verifi
que puntualmente, resolviendo por sí 
las quejas o deficiencias que estén en 
sus medios y atribuciones.

17. Recibirá, autorizados por el Di
rector, los pedidos de víveres y ar
tículos que diariamente sean necesa
rios; ordenará que la Administración 
los facilite, cesando la responsabilidad 
del Administrador desde el momento 
en que sean recibidos o salgan de la 
cocina o almacén. Estos pedidos se en
tregarán previo recibo autorizado por 
el receptor o con el visto bueno del 
Director o Jefe dé servicios.

18. Autorizará con su firma el “pro
cede su ingreso” en la baja que llevan 
de su Cuerpo los individuos con dere
cho a hospitalidad.

19. Cuando reciba de la Intenden
cia los libramientos, cuidará de que 
se hagan efectivos y que su importe 
ingrese en la Caja del Establecimiento 
córi las formalidades prevenidas.

20. Dará cuenta a la mencionada 
Intendencia del estado diario del mo
vimiento de enfermos.

21. Dará aviso al Director de todo 
individuo qüe lleve causadas más de 
60 estancias.

22. Cuidará de la formación del 
correspondiente inventario de mate
rial entregado en virtud de peticiones 
de la División.

23. Asesorar a la Dirección dél Es
tablecimiento del uso que se haya da
do al material cuyo cambio se intere
se en las clínicas.

24. El Jefe Administrativo para las 
cuestiones relativas a su peculiar ser
vicio estará subordinado al Intenden
te de la División.

Del Administrador.

Artículo 176. Será el encargado de 
los caudales, víveres, ropas y efectos 
que existan y donaciones que se efec
túen, rindiendo en el plazo prevenido 
las cuentas correspondientes.

Artículo 177. Como consecuencia 
dé las atribuciones que se conceden en 
el artículo anterior, le corresponde:

1.° Recibir y hacer efectivos los li
bramientos que le expida la Intenden

cia, ingresando su importe en Caja con 
las formalidades reglamentarias.

2.° Formular todos los cargos deri
vados de las estancias causadas en el 
Establecimiento, gestionando los rein
tegros de los mismos y dando cuenta 
al Jefe de los servicios de Intendencia 
de su realización.

3.° Recibir cuantos caudales dtbaa 
ingresar en Caja por los servicios efec
tuados en el Establecimiento.

4.° Formular los cargos oportunos 
como consecuencia de desperfectos 
causados en el Establecimiento y ma
terial del mismo.

5.° Recibir los víveres, artículos y 
efectos que para el servicio se le en
treguen.

6.° Facilitar cuantos víveres o efec
tos le reclame el Director o Jefe de 
servicios, tanto en los pédidos para el 
consumo diario o uso periódico, co
mo en los extraordinarios que puedan 
ocurrir, exigiendo en todos ellos el co
rrespondiente recibo.

7.° Facilitar a las Hijas de la Ca
ridad los víveres y efectos que les co 
rrespondan con arreglo al Reglamento.

8.° Satisfacer los haberes y demás 
devengos de los enfermos y emplea
dos de plana menor del Estableci
miento..

9.° Llevar la contabilidad del mis
mo con sujeción a las normas vigen
tes.

10. Efectuar los pagos que proce
da al pie de la Caja por orden del Je
fe de los servicios de Intendencia.
^11. Los pedidos de efectos o ar

tículos para la Farmacia los satisfará 
con las mismas formalidades que pata 
los demás del Establecimiento.

12. Tendrá a su cargo la conserva
ción y cuidado del archivo de la Ad
ministración.

13. Recibirá del Jefe de la Farma
cia las cantidades por venta de medi
camentos.

14. Estará subordinado, en cuanto 
al desempeño de su cargo se refiere, al 
Jefe de los servicios de Intendencia, 
de quien únicamente recibirá órdenes 
respecto a su peculiar servicio.

15. Al Administrador se le facilita
rá siempre dentro del edificio el local 
para oficinas y dependencias a su 
cargo, y siempre que sea posible, ha
bitación, etc.

Artículo 178. Como consecuencia 
del artículo anterior la (responsabili
dad del Administrador cesa una yez 
efectuado el suministro.

Del personal auxiliar< *

Artículo 179. En las oficinas de la 
Administración prestará servicio el 
personal de escribientes que por plan
tilla le corresponda, el cual dependerá 
para su servicio peculiar del personal 
de Intendencia, sin perjuicio de estar 
sometido al régimen general señalado 
por iel Director del Establecimiento.

Personal de plana menor administren 
Uva.

Artículo 180. Constituirá este per
sonal eventual: los escribientes, si los 
hubiere, que prestan servicios en las 
oficinas de la Administración; eL co
cinero, ayudante y mozos de cocina; 
los porteros, guardalmacenes y mo
zos de almacén; mozos de limpieza* el
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personal empleado en los lavaderos, costureras y todos cuantos estén dedicados al servicio administrativo.Todo este personal cuya calidad y número será señalado en relación con la importancia del Establecimiento y créditos presupuestados, dependerá para su servicio del personal de Intendencia, sin perjuicio de estar sometido al régimen señalado por el Di- recS:m* del Establecimiento.
> De las Hijas de la Caridad.

Artículo 181. Las Hijas de la Caridad auxiliarán a la Administración en los servicios que cita el convenio con ellas establecido, y en cuanto a las funciones propias del encomendado, se subordinarán al personal que tenga su ejecución, sin perjuicio de su dependencia del Director del Establecimiento.
CAPITULO XI

DEL ARSENAL DEL MATERIAL QUIRÚRGICO, 
DE TRANSPORTE Y DE CURACIÓN

Artículo 182. E stará constituido po r el instrum ental quirúrgico, el de transporte  p ara  el servicio interior del Hospital, el de exploración y aplica
ción, clínica, ios apósitos y vendajes, aparatos de frac tu ra y cuantos medios sean necesarios p a ra  el diagnóstico y tratam iento  d© enfermos y heridos. Dicho material puede ser del Nomenclátor y de la dotación reglamentaria o proceder de donaciones o adquisición directa autorizada por la Superioridad.Artículo 183. Será Jefe del arsenal el Jefe u Oficial Médico designado por el Director, teniendo a sus órdenes para la custodia y cuidado del material una Hija de la Caridad o, donde no las hubiere, una clase sanitaria de los que presten servicio en la sala de operaciones.Artículo 184. Él Jefe del arsenal y sobre la base de recibir, entregar, vigilar y conservar en perfecto estado el material a su cargo, cumplimentará cuantas instrucciones para el servicio  se dicten por la Dirección del Hospital, y  además llevará la documentación correspondiente, altas y bajas de material, propondrá a la Junta facultativa la adquisición del material que sea necesario, la reposición del que se haya agotado o esté a punto de agotarse, la adquisición de medios para el entretenimiento y conservación del que haya en el ¡arsenal, remitiendo por conducto reglamentario al Parque de Sanidad, un mes antes de finalizar el cuatrimestre, el propuesto por inútil para su clasificación.Artículo 185. Para el movimiento del material se llevará un fichero en  el que se anotará toda alta y baja con sus fechas y situación.

CAPITULO XÍTJir.

DÉ LA ALIMENTACIÓN DE LOS ENFERMOS
Artículo 186. Con el plan de ali* mentación hoy vigente y que se acompaña en apéndice, o cualquier otro que ©n su día se creyere oportuno implantar, atenderán los Jefes de Clínica a, todas las necesidades de los en- fermo$A cuidan%  de hacerlo en forma

tal que, sin desatenderlas, s© procure la mayor sim plicidad en la prescripción, a fin de evitar molestias y trabajos inútiles que en alguna ocasión no tienen más fundamento que complacer caprichos o deseos no necesarios.
Artículo 187. El pedido de las raciones se hará el día anterior, en la forma que se indica al hablar de los servicios de las Clínicas y del Jefe de servicios.
Artículo 188. El Médico de guardia o los Jefes de Clínica en sus visitas de la tarde, en vista del número de entrados y de la calidad de sus dolem  cías, harán un pedido extraordinario para atender a esta necesidad de urgencia y con el fin de causar Jos menores entorpecimientos en el servicio, se limitarán a señalar raciones ordinarias o dietas líquidas, absteniéndose de prescripciones especiales y extraordinarias.
Artículo 189. Tanto el Director como el Jefe de servicios, podrá solicitar aclaraciones de los Jefes de las Clínicas, siempre que observen anormalidades en el contenido de las plantillas, bien sea por el excesivo número de las raciones extraordinarias o por el de bebidas alcohólicas.

CAPITULO XIII
DE LOS SERVICIOS DE DESINFECCIÓN Y  

LIMPIEZA
Artículo 190. ¡E1 servicio de desinfección se practicará con arreglo a su Reglamento vigente y demás disposiciones complementarias.Artículo 191. La desinfección de las Clínicas y locales será ordenada por el Director a los Jefes de los Laboratorios correspondientes, los que designarán la especial que sea pertinente en cada caso, practicándose la operación bajo la dirección técnica de éstos.
Artículo 102. En los Hospitales que no exista personal diplomado de h i giene, el servicio estará dirigido por el Jefe de servicios, teniendo a su cargo los localés, las instalaciones, aparatos y material fijo y m óvil de desinfección.Artículo 193. En los casos en que no hubiere elementos para realizar una desinfección especial, solicitarán ide la Autoridad militar de la Plaza, por conducto del Jefe de Sanidad Militar, el concurso de los Parques de desinfección, indicando, al hacer la petición, la causa o enfermedad que la motiva, a fin de que al recibir éstos la orden para practicarla, puedan llevar al personal material y elementos que convengan al caso.
Artículo 194. Las camillas al servicio de las Clínicas se desinfectarán ; siempre que se hayan utilizado para el transporte de un enfermo infeccioso, así como la que se utilice dentro de la Clínica de infecciosos, la que no deberá salir de dicha clínica más que para su desinfección. La de transporte de cadáveres que se conserva en el Depósito se desinfectará como éste, siempre que se haya utilizado para fallecidos de enfermedades infecciosas infectocontagiosas; en estás circunstancias se desinfectarán asimismo

los carruajes para enfermos y los furgones de cadáveres.Artículo 195. Los gastos que ocasionan las desinfecciones serán a cargo de los Hospitales.Artículo 196. Para la custodia, cuidado y manejo de los elementos de desinfección propios del Hospital, tendrá el personal correspondiente de clases y sanitarios. Cuando no exista la clase con el curso de maquinista desinfector, habrá maquinista mecánico civil, que tendrá las obligaciones señaladas en el artículo correspondiente del Reglamento, para el servicio de desinfección ya citado, y percibiendo el jornal que le señale la Junta del Hospital, el cual podrá ser diario o sólo los días que trabaje, según la importancia y las necesidades del servicio.Articulo 197. El personal destinado a la desinfección realizará este servicio con exclusión de otros en las Clínicas, usando la blusa reglamentaria y en algunos casos los trajes, calzado* guantes y caretas especiales, que reclama la profilaxis de determinadas infecciones. Deberá, asimismo, dispo* ner de baño o ducha, que utilizará antes de vestir el traje de calle.Artículo 198. Al servicio de desinfección para uso de Generales, Jefes, Oficiales, clases y asimilados del Ejército, así como si es solicitado por al* guna entidad o elemento civil, en los sitios o localidades que no exista más servicio de desinfección que el militar, se aplicarán las tarifas vigentes.Artículo 199. El Jefe encargado del servicio de desinfección pedirá, mediante vale firmado por él, los efectos y materiales necesarios para entretenimiento y funcionamiento de la estufa y demás materiales de desinfección.
Servicio de limpieza.

Artículo 200. Se verificará en todos los locales del Hospital con arreglo á las instrucciones que con carácter general dicte la Dirección, más las complementarias de los Jefes de las Clínicas y los varios servicios, para los suyos respectivos.Artículo 201. Las ropas de las ca- mas y las interiores de los enfermos se cambiarán y lavarán cuantas veces sea necesario, sin atender al tiempo que hayan estado en uso.Artículo 202. Los platos, vasos y cubiertos utilizados por los enfermos serán sometidos a la esterilización en aparatos apropiados, y, donde no se hallen éstos instalados, mediante la acción del agua hirviendo y minucioso lavado.Artículo 203. La ropa de los en? trados será desinfectada conveniente* mente antes de llevada al almacén de ropas de entrados o entregada a sus dueños.Artículo 204. La ropa de uso personal y la de cama (incluso colchones y lonetas) de los enfermos infecciosos y de los que, sin serlo, se designe por los Jefes de las Clínicas, se desinfectarán en la estufa antes de ser entregados al lejiado y lavado de las ropas de los demás enfermos.Asimismo se desinfectarán los col* chones y ropas de cama y uso de los fallecidos, cualquiera que haya sido 
la causa de su muerte.
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Artículo 205. Aparte de las circunstancias indicadas, todos los colchones y cabezales, desinfectados en la estufa, serán lavados, rehechos y rellenos con la cantidad reglamentaria, periódicamente, por clínicas, y aprovechando las épocas de menor enfermería.

De los baños.
Artículo 206. En cada clínica habrá* a ser posible, un cuarto de baño general y ducha, en el que, por orden del Jefe de la clínica, y en ausencia de éste, el médico de guardia, se procederá a la limpieza de los enfermos en el momento de su ingreso, en la forma que sea compatible con la enfermedad y las lesiones que padezcan, cambiando s u s  ropas por otras del Hospital.Artículo 207. Dichos baños y duchas podrán ser utilizados con carácter higiénico, pero siempre por prescripción facultativa, por todos los enfermos de la misma, y singularmente, por los que vayan a ser dados de alta.Artículo 208. Asimismo s e emplearán para la administración de baños medicinales, previa la adición de las substancias necesarias, cuando éstas no alteren rti destruyan las bañeras ni utensilios, pues en este caso deberán emplearse apropiados e n  cuartos independientes.

De la peluquería y barbería.

Artículo 209. Se establecerá en locales que tengan condiciones para este servicio y será desempeñado por Sanitarios que posean el oficio de pelliquero-barbero.Artículo 210. Las blusas, toallas, paños, serán facilitados por el almacén, previa la presentación de los vales correspondientes visados por el Jefe de los servicios, y cuando^ no tenga existencias serán adquiridos en la forma reglamentaria o remesados de otros Establecimientos.Artículo 211. El lavado de las mismas se verificará por el Hospital en la forma indicada para las clínicas, siendo la clase o sanitario qué esté al frente dé la peluquería el encargado de verificar el cambio.
CAPITULO XIV

DE LAS VISITAS EN LOS HOSPITALES
Articuló 212. Las Autoridades militares que anuncien su visita serán recibidas y acompañadas en ella por el Director y el personal que éste designe.7 El portero anunciará la llegada de la Autoridad por medio del toque convenido, recibiéndola en el vestíbulo del Establecimiento el Director del mismo, con el personal designado. Para estas visitas se franquearán previamente todas las puertas de las distintas dependencias.El Director dará el parte de novedades a la Autoridad que v i s i t e y  le acompañará, en unión de los Jefes y Oficiales designados; indicándole, antes de que penetre en las clínicas, las en que haya enfermos infecciosos. Artículo 213* Todo Jefe u Oficial

que h a y a 'd e  desempeñar cualquier comisión en un Hospital militar se presentará al Director del mismo, exponiéndole el objeto de su visita, a fin de que le facilite los medios de realizar su cometido.Artículo 214. Los Directores de los Hospitales militares autorizarán la entrada en las clínicas a los jueces militares que lo soliciten para la práctica de las diligencias, siempre que los Jefes de aquéllas, o, en sil defecto, el médico de guardia, manifiesten que los enfermos que han de ser objeto de actos judiciales se hallen en condiciones de que se practiquen. En caso contrario, los Jefes de las clínicas o el médico de guardia consignarán, por escrito, si así lo desean los jueces instructores, que el estado del enfermo o enfermos no permite la práctica de la actuación de que se trata. Del mismo modo se procederá en el caso de que un notario civil o quien haga sus veces, en campaña o estado de guerra, se presente, requerido por u n enfermo grave, para otorgar testamento.
Artículo 215. Los Oficiales de visita por los Cuerpos se limitarán a visitar a los enfermos de los suyos respectivos, a cuyo efecto irán provistos de relaciones comprensivas de los mismos, con expresión de las salas y número de las camas que ocupan, enterándose en la guardia facultativa. de las clínicas a que han sido destinados los que inglesen en e l mismo día de la visita. De las relaciones o peticiones que los enfermos puedan producir, darán parte a sus Jefes; pudiendo, si éstos desean conocerlos, copiar los diagnósticos de las papeletas de cabecera.
Artículo 216. Los sargentos, cabos y soldados nombrados por los Cuerpos para visitar y socorrer a los enfermos de los suyos, irán provistos de la relación correspondiente, a fin de que sus visitas sean lo más breves posible, para no molestar a los enfermos necesitados de reposo ni entorpecer la marcha regular de los servicios del Establecimiento, como para evitar la prolongada permanencia en las clínicas. Para éstas visitas se dispondrá una hora, fijada por el Comandante militar, a propuesta del Director; no consintiendo las visitas de la tropa fuera de esa hora.Articuló 217. Todos los jueves y domingos* en las horas señaladas en el horario del Hospital, se permitirá la visita de los parientes y personas de amistad de los enfermos que puedan recibirla. Los Directores 'pueden, además, oyendo a los Jefes de las clínicas correspondientes, conceder las visitas que se soliciten para algunos enfermos fuera de los días señalados, expidiendo al efecto una autorización en la que conste el nombre del visitante, día y hora en quê  ha dé celebrar la visita y su duración, recogiéndola el portero una vez que caduque para devolverla al Director.¡Ni la tropa en sus visitas oficiales, ni los paisanos en las suyas, podrán entrar con armas ni bastones, los cuales dejarán en la portería. No se podrá penetrar en las clínicas de infecciosos ni en la de comprobación.Los enfermos que puedan levantar

se recibirán las visitas fuera de las clínicas, y en el local destinado al efecto, si lo hubiese, y las de los demás se verificarán en ellas, y se harán todo lo más breves posible.Durante las horas de visita, el personal sanitario de guardia, en todas las dependencias del Hospital, redoblará su vigilancia, en cumplimiento de las órdenes recibidas.Artículo 218. Las Autoridades no militares, de cualquier clase y categoría que sean y sus representantes, no podrán visitar ningún Hospital m ilitar sin que haya sido comunicada al Director del mismo la autorización del Comandante militar de la plaza. CAPITULO XV
DE LA BIBLIOTECA

Articulo 219. Estará formada por las obras que se adquieren anualmente, por las suscripciones de revistas profesionales y oficiales y por las obras y revistas procedentes de do
naciones.Artículo 220. La Biblioteca estará a cargo de un Jefe u Oficial médico, designado por el Director, auxiliado porcuna clase o sanitario.Las horas de servicio de la Biblioteca serán las que señale el Director; fuera de éstas, estará cerrada.Articulo 221. Las obras y revistas serán facilitadas por el Jefe o empleado, mediante recibo, al personal del Establecimiento y a los médicos de la  plaza por un plazo de tiempo que no debe exceder de quince días. En el caso que alguna sufriere extravío o deterioro, será repuesta con cargo al Jefe u Oficial ¡firmante del recibo. Con este fin existirá en esta dependencia un libro talonario con matriz.Artículo 222. Los Jefes u Oficia* les del Hospital podrán proponer, por escrito, la adquisición de las obras científicas de reconocido mérito, de organización m ilitar y servicios, y, en general, cuantas puedan ser útiles a dicho personal en el desempeño de su especial^ cometido. La proposición escrita será entregada al Jefe de la Biblioteca, para que éste, a su vez, la pase al Director para que la presente a la Junta facultativa al tra tar de la adquisición de obras.Artículo 223. La Biblioteca será sostenida económicamente por él crédito consignado para estas atenciones.

CAPITULO XVI _  ;
DEL SERVICIO DE LOS PRACTICANTES V  

TROPAS DE SANIDAD MILITAR
Artículo 224. El personal de prac* ticantes militares desempeñará en los Hospitales militares las funciones propias de auxiliar técnico del Cuerpo de Sanidad Militar.Artículo 225. Recibirán del Jefe de servicios las instrucciones relacionadas con el régimen general del Establecimiento, y del Jefe del servicio a que estén destinados, las especiales que aconsejen las atenciones del mismo.Artículo 226. Estarán encargados de practicar las curas, aplicar inyecciones, colocar apósitos, con arreglo
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a las prescripciones de los Jefes de 
clínica.

Artículo 227. Les está terminan
temente prohibido el disponer plan 
alguno, ni recibir enfermos dándoles 
ingreso en el Hospital por sí, sin ha
ber sido vistos por el médico de guar
dia, al que avisarán cuando ingrese 
o se agrave alguno de ellos.

Del servicio de las tropas de Sanidad 
Militar.

Artículo 228. En los Hospitales mi
litares, y para los diferentes servicios, 
habrá un destacamento de tropas de 
Sanidad Militar. Este destacamento ten
drá un Oficial o clase. Jefe del mismo, 
que atenderá a cuanto se refiera a vi
gilancia, policía, haberes, alimentación, 
vestuario y armamento de los sanita
rios; el destino de éstos a las. clínicas 
y servicios se hará por el Jefe de ser
vicios del Hospital, atendiendo a sus 
especiales aptitudes, quedando subor
dinados desde ese momento a los Je
fes de las referidas clínicas y servicios 
hospitalarios. El Jefe del destacamen
to, antes de disponer de los sanitarios 
para las revistas y servicios análogos 
que puedan resultar incompatibles con 
las horas y días en que deban pres
tar los técnicos que les están enco
mendados, tomarán la venia del Jefe 
de servicios, cuando se trate del to
tal de los sanitarios destinados al Hos
pital, y de los Jefes de las clínicas y 
servicios cuando se trate de uno o va
rios de aquéllos en particular.

El Director tendrá a su vez jurisdic
ción sobre las tropas de Sanidad al 
mismo destinadas, pudiendo inspeccio
nar la alimentación de éstos, sin que 
esta jurisdicción menoscabe las atri
buciones del Jefe de la Comandancia 
a que dichas tropas pertenezcan, y en 
el caso de que éstas merezcan algún 
correctivo, el Director podrá imponer
lo, dando cuenta inmediatamente al pri
mer Jefe del Cuerpo.

Artículo 229. Las clases y soldados 
de Sanidad Militar harán servicio en 
las clínicas, farmacia, consultorios y 
servicios de desinfección. En las salas 
de operaciones, Arsenal quirúrgico, la
boratorios de análisis, gabinete odonto
lógico, gabinete de radiografía y elec
troterapia lo prestarán cuando no haya 
Hijas de la Caridad.

Artículo 230. Además de la instruc
ción general facultativa y militar que 
estas tropas deben tener antes de su 
destino a Hospitales, recibirán ya en él 
la particular correspondiente al servi
cio a que se les destine, corriendo ésta 
a cargo del Jefe u Oficial médico o 
farmacéutico a cuyas órdenes estén o 
del que para estos casos designe el Di
rector.

Artículo 231. Dentro del Hospital 
vestirán el uniforme reglamentario, 
presentándose siempre en el mejor es
tado de limpieza, y serán dotados de 
blusas, cuando así lo exija ila naturale
za de sus servicios; se hallarán en los 
departamentos en que tengan destino 
media hora antes de la señalada para 
comenzar el servicio, a fin de que dis
pongan con antelación cuanto al mis
mo sea preciso.

Artículo 232. En cada clínica habrá 
un Cabo de sala libretista y el personal 
de sanitarios que sea necesario para 
desempeñar los cargos.

Artículo 233. El cargo de Cabo de 
sala será desempeñado por un Sargen
to o Cabo de Sanidad Militar, o sani
tarios habilitados para ello. Su misión 
será llevar bajo inventario la ropa, 
efectos, material sanitario y utensilios 
de la clínica, el alta y baja; respon
derá del orden, limpieza y policía de 
la sala y su material, reparto de ali
mentos y medicamentos; llevará la do
cumentación, abriendo las hojas clíni
cas de los entrados, y presenciará el 
relevo de los sanitarios de guardia.

Artículo 234. El de libretista debe
rá ser desempeñado por un sanitario 
que escriba con corrección y claridad 
y tenga la debida preparación para el 
mismo. Estará encargado de llevar la 
libreta de los medicamentos, que redac
tará con el mayor cuidado y esmero, 
evitando tachaduras y enmiendas; pre
parará los envases y recogerá en la 
farmacia los medicamentos para entre
garlos en la clínica ai Cabo o Hijas 
de la Caridad, o repartiéndolos con 
arreglo a la libreta, y cuidará de los 
envases y medicamentos.

Artículo 235. El cargo de aparátis- 
ta lo desempeñará un sanitario que esté 
capacitado para preparar los apósitos, 
practicar las curas y cuanto exija su 
misión. Deberá responder de los apa
ratos, material y cuarto de cura; prac
ticar las curas en la forma que tenga 
ordenada el Jefe de la clínica y aten
der a la reposición de los elementos 
necesarios para las mismas.

Artículo 236. El topiquero llevará 
durante la visita un libretín para ano
tar las prescripciones de uso externo, 
y cuidará de la limpieza y rotulado 
de los envases para los medicamentos 
tópicos, siendo el encargado de su apli
cación tan pronto ste los entregue el 
libretista.

Artículo 237. Además de esas misio
nes características, cumplimentarán las 
instrucciones que en cada caso se dic
ten por la Dirección del Hospital y el 
Jefe de la clínica correspondiente.

Artículo 238. En los Hospitales en 
que existan Hijas de la Caridad o en
fermeras militares su gestión modifica
rá la correspondiente al personal ci
tado en los artículos anteriores, según 
lo dispuesto para aquéllas.

Artículo 239. Los sanitarios destina
dos en consultorios, farmacias y servi
cios de desinfección desempeñarán sus 
peculiares cometidos en la forma que 
les señalen los Jefes de ios mismos; y 
las clases que se destinen a la estufa 
y servicios de desinfección habrán re
cibido previamente la instrucción de 
maquinistas-desinfeetores.

Artículo 240. Las tropas de Sanidad 
que presten servicio en los Hospitales 
disfrutarán, en concepto de gratifica
ción, diariamente la señalada por las 
disposiciones vigentes o la que se les 
pueda señalar en otras sucesivas.

AVtículo 241. El personal sanitario 
de guardia en las clínicas deberá rele
varse a la hora de la visita de la ma
ñana.

CAPITULO XVII
DEL PERSONAL CIVIL EVENTUAL DE HOS

PITALES

Artículo 242. El personal civil even
tual de ¡los Hospitales estará constituir 
do siempre, con dicho carácter, por el 
empleado en todos los servicios del es
tablecimiento.

Artículo 243. El personal de plana 
menor, cuya clase y número será se
ñalado en relación con la importancia 
dél establecimiento y créditos presu
puestados, estará sometido, como todo 
el del Hospital, al régimen general se
ñalado por la Dirección, y tendrá la 
dependencia técnica del personal del 
Cuerpo a cuyas órdenes sirva, único del 
que podrán emanar las disposiciones 
referentes a su peculiar servicio.

Artículo 244. Para su ingreso, des
pido, sanciones, etc., se procederá con 
arreglo a lo dispuesto en el Reglamen
to para admisión del personal civil en 
establecimientos militares y disposicio
nes complementarias.

Madrid, 2 de Octubre de 1935.—Apro
bado por S. E.—José María Gil Robles.

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al pre

citado Ministro de la Guerra para que 
por la Comisión de Compra de la sex
ta Sección del Estado Mayor Central 
se adquiera por concurso un apára- 
to ligero de restitución de fotogramas 
aéreos para la implantación del Ser
vicio de Fotogrametría aérea en el 
Ejército, por hallarse comprendido 
este material en el artículo 52, inciso 
tercero, de la vigente ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da pública, siendo cargo su importe de 
38.089,07 pesetas al capítulo 4 .V  ar
tículo 1 .° , agrupación novena (S e r v i
cio Cartográfico), de la prórroga pre
supuestaria para el primer semestre 
del año actual;

Dado en Madrid a dos de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

£3) Ministro do la Guerra,
J osé  Ma r ía  Gil  R obles .

Conforme con la iniciativa del Pre
sidente del Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el Consejo y a propuesta 
del Ministro de la Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° Se crea un distintivo 

para el personal del Ejército que tomó 
parte en la ocupación del territorio: de 
Ifni..

Artículo 2.° Este distintivo consis
tirá en lo siguiente: sobre un disco 
de tela o paño idéntico al del unifor
me sobre que haya de usarse, de un 
diámetro de 45 milímetros, una rama 
de palma bordada en oro y otra de 
roble en seda verde con las nervadu
ras: y bellotas en oro, enlazadas por 
una cinta bordada en seda de color 
verde, con la inscripción en oro “Ifni, 
6-4-193i ” , como fecha de la ocupacjón, 
también en oro, en el reverso del ex
tremo de cinta que¿ según el dibujo*
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/enlaza con k  rama dé palma, cerra
rán un círculo de fondo azul celeste, 
eft, él que destacará Ja silueta dé una 
alcazaba bordada en seda de color sie
na natural, lo mismo que k  parto de 
•terreno visible, según el diseño, que 
se señalará con trazos bordados en 
Jiilo dé color sepia,

Artículo 3,° Se usará sobre la par
te exterior de la manga del brazo iz
quierdo ‘y a mitad de distancia entre 

:©1 codo y él hombro. •
. Articulo 4,Q Se concederá, por una 
sola vez, a los que tomaron parte en 

'íg:pcupaéión y desarme del territorio 
dé ífni formando parte del Cuerpo de 
desembarco o expedicionarios en di
cho territorio.

Articulo 5.° ha concesión del uso
de dicho distintivo sé hará por el Mi
nisterio de la Guerra, adonde habrán 
de dirigirse las instancias de los que 
sé créan acreedores a él; pero tenien- 
do en cuenta que los antecedentes de 
k  ocupación del Ifni radican en la 
zopa Norte del Protectorado de Ma
rruecos, será preciso antes de resol* 
ypp que dichas instancias sean Infor- 
mqdas por la.Alta Comisaría de Espa
ña en Marruecos, requisito indispensa
ble para i¿ concesión citada,

. Dado ept Madrid a dos dé Octubre 
de. mil novecientos treinta' y cinco. 
NíGETG * ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

 ̂ El Ministro-<|é Mi Oaerru, :
Jo©* MahIa Gil, Rp íu é i,

MINISTERIO  DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y  BELLAS ARTES

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi* 

nistros,
Vengo en admitir la dimisión que 

del eárgo de Director general de P ri
mera eriseñanza há presentado P. fía* 
faél González Cobos.

Dado en Madrid a cuatro de Oétubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NiqÍTQ ALCAL4-2AMQRA Y TOARES 
■ , , M  Hhitetrt <ltrtnítruficlAa pfc&Jlw r P«iMt Árt**,

N J. José ReeHA_GAneU.

, De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en,.nombrar Director gene-, 
ral de Primera enseñanza a D. Juan 
Félix !§anz Blanco. 

Dado en Madrid a cuatro de Octubre 
de .mil novecientos, treinta y cinco/ 
ÑICÉTO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

131Mlnt*tro de lTi»truccl6n pública ... f  - Bellas Artes. ‘ l-
, J. José Rocha. García,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES
Excmo, Sr.:

, Dispuesto en la base 10, letra f); de 
la Ley de 14 de Junio de 1909, crea
dora de la Caja postal de Ahorros, que 
el Consejó de Ministros fijará el inte
rés que dicha Caja abonará a sus im
posiciones, y atribuida al Consejo de 
Administración' de ' ésta, en su artícu
lo 37, número tercero, de su Regla
mento de 13 de Enero de 1916, la pro
puesta de modificación del tipo de in
terés; eonciliando las conveniencias de 
los Imponentes y de la Caja éoñ las 
del Estado y Jas generales del país, di
cho Consejo ha propuesto la reduc
ción del interés anual de sus libretas 
dél tres al dos y medio por ciento, por 
haber reconocido debía acomodarse a 
las normas dictadas para las demás 
Instituciones de Ahorro ©n* las Orde
nes de los Ministerios de Hacienda y 
Trabajo, que publican las G a c e t a s  de 
3 y 15 del actual.

Extiende asimismo SU propuesta di
cho Consejo a la variación del régi
men de impqskionés quegm  dicha Ca
ja se realizan mediante ©1 establecí* 
miento de “Imposiciones a plazo”, den
tro de las mismas normas; que para 
k >  demás enüdadfs de ahorro fijan 
k s  Ordenes ministgriaks citadas,

Y conforme gl Ministro que sus orí* 
be can tal propuesta y con acuerdo 
del Consejo de Ministros, tiene él ho
nor de proponer a V. É, gj siguiente 
proyecto de

DECRETO
/Artículo 1.° Á partir de 1.° de Oc

tubre próximo, él interés anual que 
abonará la Caja Postal de Ahorros a 
sus imponentes aeré del dos y medio 
por ciento.

Artículo La Caja Postal insti
tuirá el servicio de “Imposiciones a 
plazo, fijo de tres meses, seis meses o 
un año-, cuyos tipos respectivos de 
interés serán d@ dos y medio, tres y 
tres y medio por ciento anual.

Los titulares de éstas imposiciones 
po drán . rescatarlas antes de vencido 
el pkzo, sujétándose a las reglas que 
al efecto dictara él Consejo dé Admi
nistración.. ( ,

Artículo 8.0 Queda derogado el Real 
decreto de 29 de Febrero^ fie 1916, qué 
estableció COP carácter general el in* 
terés del tres por ciento y el tres y 
medio cuando se trataba de cantida
des ingresadas con limitaciones o 
cláusulas especiales, que permanecie
sen sin entrega alguna al titular du
rante cinco años por lo menos en po
der dé dicha Caja, quedando estas úl

timas convertidas en imposiciones al 
pkzo fijo de un año, con devengo del 
.mismo interés del tres y medio por 
ciento.

Artículo 4.° Se autoriza al Ministro 
de Obras públicas y Comunicaciones 
para dictar k s  ordenes que imponga 
el cumplimiento de los artículos pre
cedentes.

Dado en Madrid a veintisiete de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
LICITO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
3B}1 Miaistrú Obrsp públicús y Comwbicacioasi, 

Luis L ucia  L ucia .

~ ♦ — — — 0 0 5 =------------------------

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Ilmo. S r.: Este Ministerio, en uso de 
las atribuciones que le están conferi
das y de conformidad con lp que pre
ceptúa el Decreto de 28 de Septiem
bre último, ha tenido a bien disponer 
la agregación a la Caja general de d e 
pósitos para desempeñar el .servició 
especiar correspondiente a la Caja Pos
tal y Salida de Metálico de doña Pilar 
Martínez Blanco, Auxiliar de tercera 
clase de ja Delegación de Hacienda en 
la provincia de Ciudad Real? la cual 
agregación figura con el número 4 de 
las autorizadas por el Decreto antes 
mencionado.

Lo digo a V. T. para su conocimien
to, el de la interesada y demás efectos* 
Madrid, 4 de Octubre de 1935,

•p .
JOAQUIN PAY¿ 

Señor Ordenador de PagOl d© k  Cija 
general de Depósitos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo, $ r .: Vista la instancia pro
movida por el Teniente que fué dé ese 
Instituto D. Julián Ramos Ñúñez* so
licitando Je sea rectificado ©ft &Ú do
cumentación personal el nombre de 
Julián por el dé Celestino Julián, que 
es él que efectivamente le corréspon* 
de, cuyo error partió desdé 1© fecha 
de su alistamiento en quintas, según §© 
acredita por los documentos que s§ 
unen a otra solicitud que formuló en 
27 de Febrero de 193Í sobré. rectifi
cación de fecha de nacimiento,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en la Orden de 25 de Sep
tiembre de 1878 (C. L. número 288), 
el informé emitido por el Asesor jurí-
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dico de estes Departamento y lo que 
determina el artículo 9.° de las íns- 
trueciones que sobre documentación 
se acompañan a la Orden de 31 de 
Julio de 1881 (€. L. número 340), ha 
tétíidb a bien acceder a sus déseos, 
consignándosele en su documentáción 
personal él nombre de Celestino, en 
vez de Julián que en la misma apa
rece, toda vez que en la documenta
ción militar únicamente sé expresará 
el primer nombre, omitiendo todos los 
demás que pueda tener, con arreglo a 
lo, dispuesto en el artículo 9.° citado.

Lo .digo. a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Octubre 
de 1985.

P. D.
CARLOS ECHEGUREN

.Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. S r.: En vista de lo solicita
do por el Tenieute de ese Instituto, 
con destino en la Comandancia de 
Bádajoz, D; Bérnardino Puerto Sán
chez,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro con las noventa cen
tésimas del sueldo regulador del em
pleo de- Capitán, corno comprendido 
en la Ley de 9 de Marzo de 1932 (Ga
c e t a  número 71), abonándosele el ha
ber pasivo mensual de 562,50 pesetas, 
que percibirá a partir de 1.° de No
viembre próximo, por la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Ba
dajoz, por fijar su residencia en. di
cha capital.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to 'y -cumplimiento. Madrid, 2 de Oc
tubre d e T935. '

' P. B., ■
■ , CARLOS. ECHEGUREN-'

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Se.: Accediendo a lo soli
citado por el Guardia segundo de ese 
Instituto, con destino en da -.Coman-., 
dancia de Santander, Gau den ció Vi
cente Martín,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle veinticinco días de licencia, por 
asuntos propios, para Burdeos y San 
Loran (Francia), con sujeción a lo es
tablecido en las Instrucciones sobre 
licencias aprobadas por Orden de 5 
de Junio de 1905 (Colección Legisla- 
Uva número 101).

Lo digo a V. E. para su conocimien

to y demás efectos, Madrid> 2 de Oc
tubre de 1935v

 ̂ • P. D., .
GARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector genera! de la Guar- 
> día civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir el empleo superior in
mediato, con la antigüedad de 2 del 
raes actual, a los Sübayudárites de la 
Guardia civil comprendidos en la si
guiente relación,, que ; principia con 
D. Juan García de la Rosa y termina 
con D. Antonio Ruiz Moyano, los cua
les son los más antiguos de su clase 
y reúnen las condiciones prevenidas.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Octubre 
de 1935.

' p. o.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

. . ' i ' ' : . .  ■ -

RELACIÓN QUE SE CITA 

A Subteniente.

D. Juan García de la Rosa, del ca
torce Tercio.

D. Victoriano Carballedo Ferre res, 
de la Comandancia de Gerona.

D. Francisco Alba Moreno, de la 
Comandancia de Huelva.

D. Francisco Muñoz Paz, de la Co
mandancia de Pontevedra.

D. Diego Pérez Pacheco, de la Co
mandancia de Patencia.

D. Alejandro Ibáñez Soto, del ca
torce Tercio.

D. Manuel Vicente Gómez, de la Co
mandancia de Zaragoza.

D. Eloy Pardo Navarro, del cuarto 
Tercio.

D. Antonio Ruiz Moyano, dé la Co
mandancia de Málaga.,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: En el expediente instruido 

a instancia de la Asociación de Profe
sores titulares de Dibujo,; la Asesoría 
jurídica ha emitido el siguiente dicta
men:

“limo. Sr,: La Asesoría jurídica ha 
estudiado con detenimiento el proyec
to de Estatutos de la Asociación de 
Profesores titulares de Dibujo, y de 
acuerdo con la Sección estima que no 
es posible, prestarles aprobación.

La razón de infracción constitución 
nal que se alega en el informe dé la 
miéma es suficiente para justificar él 
criterio.

El artículo 39 de la Constitución ad«* 
mita* la Asociación profesional, pero, 
como no podía ser menos, las limita 
en cuanto no “impliquen injerencia étt 
el servició público que Ies está eíieó- 
mendadó”, y es indudable la injerencia 
cuando la proyectada Asociación pre
tende nada menos que “intervenir en 
la modificación de la legislación vigen
te., nombrar representantes' en los 
concursos oposiciones, informar las 
bases de las oposiciones, a án de que 
éstas se hallen de acuerdo con los Re
glamentos orgánicos”, etc., etc.; todo 
lo cual representa una extralimitación 
de lo que se pretende.”

Y esté Ministerio, oenformándose 
con el preinserto dictamen, ha acorda
do resolver como en e l . mismo se pro
pone. . ;

Lo digo, a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 4 de Octubre 
de 1935. !. -;:-

P. Di,. . .
JUSTO VILLAÑüEVA

Señor , Subsecretario de este Ministe
rio. )

Ilmo. Sr. : Vistas las copias de las 
actas juradas reglamentarias, remiti
das a este Ministerio para la creación 
definitiva de las Escuelas nacionales 
que con carácter provisional fueron 
concedidas a los Ayuntamientos que 
se detallan en la adjunta relación; y;v  

Teniendo en cuenta lo prevenido en 
las respectivas Ordenes de concesión 
provisional, ;

Este Ministerio ha resuelto: .
1,° Que se consideren creadas con 

carácter definitivo las Escuelas haci<% 
nales que figuran en la relación que se 
acompaña, según en la misma se :ex-

■ presa; y ; ; _ ; '• ' • ,  ;''V) ,
2.° Que por quien corresponda, e¡n 

los- términos reglamentarios,r se  procer 
da al nombramiento de los Maéstíos y 
Maestras -coñ destino a las plaza^ qhe 
definitivamente se crean en^irtud  
esta disposición. : .; . -o

Lo digo a V/1. para su- conocim íe^  
to y demás, efectos. Madrid) 28 dé SepK 
tiembre de 1935. ;

.p.'m; /-J’.'.V 
JUSTO VILLANUEVá

Señoi; Director general dé prim é^  
enseñanza.
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente ifis* 
truído u instancia de doña Concepción 
Pprcel Lacuadra, Pro f esora de Taqui- 
mecanografía de la Escuela de Adul* 
tos de Madrid, solicitando que el tí-» 
lulo de Perito Taquígrafo que expiden 
lasv Espuelas de Artes y Oficios artís
ticos se haga en lo sucesivo, consu eto 
Perito Taquígrafo-mecanógrafo, ya que 
en los primeros cursos del peritaje de 
Taquigrafía ejercitan los alumnos prác
ticas dé mecanografía, según determi
na el Reglamento de las Escuelas In
dustriales y de Artes y Oficios de 16 
de Diciembre de 1910, y de conformi
dad con. el Consejo Nacional de Cul
tura, 7

Este Ministerio ha acordado que en 
lo sucesivo las Escuelas de Artes y 
Oficios expidan el título de Perito ta
quígrafo con las denominación de Pe
rito Taquígrafo-Mecanógrafo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 3 de Octubre 
de 1935,

P. D., ,
JUSTO VILL ANUEVÁ 

Señor Subsecretario de este Ministerio#

Ilmo. Sr.: Para subsanar los errores*' 
contenidos en la Orden de 16 del ac
tual (Gaceta del 21) y  aclarar él 
contenido de la misma, <

Este ^Ministerio ha resuelto que se 
tenga por redactada en los siguientes 
términos:

‘Timo. Sr.: Gomo modificación de lé 
Orden de 17 de Agosto último (Ga« 
ceta de 9 de Septiembre),

Este Ministerio ha dispuesto que du
rante el curso académico próximo ve
nidero rija para todos los cursos del 
nuevo pían del Bachillerato y sus ade
lantamientos como cuestionario oficial1 
de Ciencias Físico-Naturales, exclusl* 
vamente el aprobado por Orden dé 28 
de Septiembre de 1934 (Gaceta del %p 
de Octubre), y  para los cursos de loé 
antiguos planes en estas mismas eftsé* 
ñanzas, los programos oficiales corrés- 
pondientes.w *

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos/ Madrid, 28 de Septiená* 
bre de 1935.

• p. d., .' \ t’ .;.
JUSTO VILLANUEVA :

Señor- Subsecretario de este Ministé-
riOií -  v:  * ‘ '•:

ilmo. Sr.: Próxima la fecha de ta 
inauguración del Congreso de Ameri
canistas en Sevilla, y  para dar mayor? 
solemnidad a dicho acto,

Este Ministerio ha dispuesto que se
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conceda ¡permiso a todos los Profeso
res universitarios de Institutos y de
más Centros docentes, ipor los días que 
dure dicho Congreso y que sean miem
bros de dicho Congreso.

Lotdigo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 4 de Octubre 
de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio*

Ilmo. Sr.: Nombrado por Orden mi
niáctrial de 16 de Agosto último, en 
Virtud de concurso previo de traslado, 
Catedrático numerario de Filosofía del 
Derecho de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de La Laguna D. Ge
rardo Abad Conde, que lo era de Le
gislación Mercantil española de la Es
cuela Profesional de Comercio de Vi
ga, y habiendo tomado posesión de 
aquel cargo con fecha 28 del' referido 

' mes de'"Agosto,
Este Ministerio ha tenido a bien de

clararle excedente voluntario como Ca
tedrático de la expresada Escuela de 
Comercio, a partir de la fecha de to
ma. de posesión del nuevo destino, en 
las condiciones y con los derechos que 
4etermina la Ley de 27 de Julio 
'de 1918.
, Lo digo a V. L  para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Sep
tiembre de 1935.
■ P. D.,

, RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

I l mo. Sr.: A propuesta de la Junta 
del Instituto del Libro español,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el concurso anunciado para 
proveer una plaza de Delegado y dps 
de Subdelegado de dicho Instituto en 
México, y anunciar otro nuevo ipara 
provisión de las mismas plazas, debien
do los aspirantes ajustarse a las con
diciones que marca el anuncio de con
vocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Septiembre 
de 1935.
. . . 7 :  P. D., ‘ •

RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y  COMUNICACIONES

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 

por D. Joaquín Sala y otros, Regentes 
de la Huerta de Alicante, en solicitud 
de que se deje sin efecto la Orden mi
nisterial de 17 de Septiembre de 1935 
y se ordene se dé posesión de sus car
gos de Síndicos a los señores qüe re
sultaron elegidos en las elecciones le
galmente verificadas en los días 4 y 5 
de! pasado Agosto, a virtud de la Or
den fecha 18 de Enero del presente ano:

Resultando que con fecha 18 de Ene
ro de 1935 se dictó una Orden minis
terial por la que se disponía:

1.° Revocar el acuerdo del Goberna
dor de Alicante de 3 de Marzo de 1934, 
no aceptando la dimisión presentada 
ante dicha Autoridad de los cargos 
desempeñados por la Junta directiva® 
del Sindicato de Riegos de la Huerta 
de Alicante y, como consecuencia de 
ello, aceptada dicha dimisión cesará 
en sus funciones la actual total Junta 
directiva.

2.° Este acuerdó de la Superioridad 
será oportunamente comunicado a la 
referida entidad por la Delegación de 
los Servicios Hidráulicos deL Júcar, la 
que previamente nombrará una Junta 
directiva interina formada por doce 
propietarios que figuren en las listas 
de elegibles para el cargo de Síndico. 
Hecha la designación,; la Delegación 
determinará el momento en que la ac
tual Jufita entregue su función a la in
terina, quedando desde este instante 
el gobierno y administración del Sin
dicato en manos de la Junta interina 
con sujeción estricta al Reglamento. 
Los doce miembros y según.dispone el 
Reglamento, nombrarán; lós cargos de 
Director, Vicedirector, Secretario y Vi
cesecretario. ; ; ^ ;

3.° La Junta interiné, en el plazo 
más breve posible, convocará respetan
do cuanto indica el Reglamento en 
cuanto a plazos y variando solamente 
las fechas en él consignadas, a nueva 
elección a Junta directiva para el bie
nio 1935-1936:

Resultando que el Í8 de Marzo 
de 1935, el Delegado de los .Servicios 
Hidráulicos del Júcar* manifiesta ha 
dado cumplimiento a la Orden minis
terial de 18 de Enero, quedando cons
tituida la nueva Junta del Sindicato, y 
acompaña copia dél oficio que con fe
cha 14 de Marzo de 1935 dirigió la De
legación de los Servicios Hidráulicos 
del Júcar al Director del Sindicato 
aceptando la dimisión de la Junta y 
ordenando sé haga entrega dé la fun

ción de la misma a la nueva Junta, 
figurando en dicha copia el recibí de 
este oficio firmado por el Director del 
Sindicato:

Resultando que con fecha 22 de Ma
yo de 1935, el Delegado de los Servi
cios Hidráulicos del Júcar contesta al 
telegrama fecha 20 del mismo, en el 
que se le requería para que expresase 
las razones por las que no había dado 
cumplimiento, a pesar del tiempo trans
currido, a la Orden ministerial de 18 
dé Enero de 1935, diciendo que en 15 
de Marzo dió posesión a la Junta in
terina y que en 18 de Mayo requirió 
a la misma para que formara las listas 
de electores para que pudieran cele
brarse las elecciones el primer domin
go de Agosto. :

Resultando que ' en 6 de Junio , de 
1935, y vista la negligencia ó falta de 
interés de la Junta interina nombrada 
en virtud de Ja Orden de 18 de Enero 
para que formaran las listas para po
der celebrar la elección el iprimer do
mingo de Agosto, a pesar de haber si
do requerido para ello en 18 de Mayo, 
por la Superioridad se nombró una 
Comisión, integrada por el Jefe de 
aguas del Júcar, como Presidente, y el 
Abogado del Éstado, de Alicante, y  el 
Director de la Junta, como Vocales, 
para la formación de las listas de elec
tores y elegibles, resolución de recla
maciones que se formulen contra Jos 
usuarios; y elección de Síndicos: 

Resultando que en cumplimiento de 
lo ordenado y de lo que se dispone 
en las Ordenanzas del Sindicato, la Co
misión nombrada por este Ministerio 
en; 24 de Junio de 1935 remite las lis
tas electorales y solicita autorización 
para convocar las elecciones para el 
primer domingo dé Agosto, concedién
dosele la autorización solicitada;

Resultando que cumpliendo lo dis
puesto en él artículo 24 del Reglamen
to del Sindicato, el Ingeniero Jefe de 
Aguas del Júcár, al remitir, en. 23 de 
Agosto de 1935, las actas de las elec
ciones y escrutinio y la reclamación 
suscrita por D. Angel Pérez Pélíic|r, 
lo hace con la información sobre la 
misma de la Abogacía del Estado y Ja 
suya: ' \

Resultando que con fecha 23 de: Agos
to de 1935, el Ingeniero Jefe de Aguas 
del Júcar remite actas de las elecciones 
celebradas y escrutinio, en virtud de 
lo que dispone el artículo 24 de las 
Ordenanzas, habiendo resultado elegi
dos los señores siguientes:

D. Francisco Alberola Such.
D. Joaquín Sála Alberola.
D. Francisco Pastor Torregrosé.
D. Ricardo Pérez Lassalette 
P. Vicente Payá Mallol,
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D. Isidro Espinos Müñinos.
D. Francisco Alcaraz Santana.
D. Luis Yagües Díaz de la Torre. 

r D. Juan Llorca Piller.
D. José P. de Bonanza y Pardo.
D. José Baudes Terol; y 

1 D. Vicente Guill Santos:
Resultando que en su informe, el se- 

" ñor Abogado del Estado hace un es
tudio detenido de todos los puntos del 
escrito del Sr. Pellicer, rebatiéndolos 
en todas sus partes y proponiendo en 
definitiva se desestime dicho escrito de
clarando válidas y perfectas las elec
ciones verificadas en los días 4 y 5 de 
Agosto de 1935, ya que durante las 
mismas no se confirmó ante la Mesa 
protesta de ningún género que funda
mentalmente alterara la tpureza del su
fragio que se manifestó pulcramente 
con expresión, dentro del local, del 
mejor espíritu de ciudadanía y buen 
juicio. Estima también que la reclama- 
dón del Sr. Pellicer no se funda en 
ninguna irregularidad de la elección, 
sino en fundamentos y hechos extra
ños a las mismas, especialmente ante
riores a ella:

Resultando que el Jefe de Aguas se 
muestra de acuerdo con todo lo infor
mado por el Abogado del Estado, po
niendo de testimonio las actas que 
acompaña y que sirvieron de base a la 
elección y que fueron aprobadas con 
absoluta normalidad y sin protesta al
guna. A mayor abundamiento hace 
constar él Sr. Pérez Pellicer, le mani
festó vérbalmente que estaba muy sa
tisfecho de la imparcialidad con que 
había procedido la Presidencia, a pesar 
de haber salido derrotados los candi
datos que él patrocinaba:

Resultando que por la Sección de Po
licía y Servidumbre de Alicante se des
estimaron los escritos presentados con
tra la validez de las elecciones para 
el Sindicato de Riegos de la Huerta de 
Alicante y se aprobaron las actas de 
las elecciones celebradas los días 4, 5 
y 6 de Agosto ordenando el cese de 
la Junta interina nombrada por Orden 
de 18 de Enero de 1935, y autorizando 
al Jefe de Aguas del Júcar para fijar 
fecha para la toma de posesión del nue
vo Sindicato :

Resultando que en 6 de Septiembre 
dé 1935, la Asesoría jurídica del Mi
nisterio informa lo siguiente:

1.° Que se alce la suspensión de 
procedimiento decretada en 27 de Agos
to' último;

2.° Que se apruebe la elección de 
Síndicos últimamente celebrada y le
gítimamente nombrados los individuos 
designados en virtud de la misma;

3.° Que se dé posesión a los mis
mos, en cuyó momento cesará automá

ticamente la Junta interina designada 
por la Orden de, 18 de Enero pasado, 
que hará entrega formal a la que ha 
de sustituirla, y 

4,o Que se desestimen todas las re
clamaciones suscitadas contra dicha 
Orden y contra lá elección de Síndi
cos recientemente celebrada: 

Resultando que por Orden dé 17 de 
Septiembre de 1935 se acuerda anujar 
todo lo actuado, tanto por la Admi
nistración como por el Sindicato de 
Riegos de la Huerta de Alicante a par
tir de la Orden ministerial de 18 de 
Enero del corriente año; debiendo, en 
consecuencia, ser restablecida la Junta 
que resultó elegida en las elecciones 
celebradas en Diciembre de 1931 y en 
los días 8 y 9 de Abril de 1934, últi
mas realizadas por el Sindicato; pro- 
cediéndose a una elección en el tiem
po y forma que se determina en su Re
glamento. Y que por la Comisión nom
brada en 6 de Junio último se dé nue
vamente posesión a los miembros que 
componían las Juntas en las fechas in
dicadas en el término de cuarenta y 
ocho horas:

Resultando que contra la indicada 
Orden se produce la instancia que mo
tiva este expediente:

Considerando que la Orden ministe
rial de 18 de Enero del presente año 
fué dictada ante la necesidad de resti
tuir a la normalidad el funcionamien
to del Sindicato de Riegos de la Huer
ta de Alicante, mediante las declara
ciones que en aquéllas se consignan, 
entre ellas la relativa al nombramiento 
de la Junta interina, cuyas funciones, 
especialmente encomendadas, fueron de 
realizar la elección de Síndicos en el 
plazo más breve posible, para con ello 
constituir la representación legítima 
de la citada entidad:

Considerando que la precitada dis
posición tuvo su origen en el ejercicio 
de la tutela administrativa y social que 
incumbe a este Ministerio en materia 
de aguas, dado el carácter administra
tivo de los Sindicatos, al amparo de 
los artículos 228 y siguientes de la ley, 
velando por sus necesidades e intere
ses y los generales de la región, y no 
atentó a precepto alguno estatutario, 
ya que no contiene declaración alguna 
relativa al gobierno y administración 
del Sindicato:

Considerando que la pasividad con 
que se llevó a cabo el cumplimiento 
de la Orden citada, el retraso en el 
nombramiento de Síndicos y la exce
siva demora en convocar y realizar la 
elección de los que en definitiva ha
bían de ostentar la representación del 
Sindicato, ocasionó el que por este Mi
nisterio, intensificando su acción tute

lar, adoptase la medida de nombrar, 
en 6 de Junio del presente año, una 
Junta especial, en la que, desligados 
sus componentes de todo vínculo con el 
Sindicato, realizasen la elección y sus 
actos preparatorios para llegar a cons
tituir la del Sindicato que, en definiti
va, había de regir aquél, habiendo de 
actuar sólo en cuanto al objeto que se 
le encomendó, quedando a cargo de la 
Junta interina todo lo relativo a la ad
ministración del "Sindicato:

Considerando que, en cumplimiento 
de dicho encargo, la mencionada Jun
ta ha realizado la confección de las lis
tas y ha efectuado la elección de Sín
dicos, que ha recaído, conforme al Re
glamento, en 12 personas, que en su 
propuesta cita, por lo que ha de en
tenderse debidamente observada la Or
den de 6 de Junio pasado, complemen
taria de la de 18 de Enero ¡anterior:

Considerando que la Orden de 17 de 
Septiembre de 1935 impidió que se die
se cumplimiento a la disposición de, 18 
de Enero del presente año, y al misino 
tiempo hace imposible el que a la Jun
ta, elegida por voluntad de los regan
tes por mayoría de votos, se le diera 
posesión:

Considerando que manifestándose por 
la propia Orden de 17 de Septiembre 
de 1935 que los acuerdos de la Orden 
anterior han sido adoptados en virtud 
de una tutela administrativa, y no re
conociéndose en la dicha Orden del 17 
de Septiembre competencia a la juris
dicción contenciosoadministrativa para 
intervenir con respecto a la Orden de 
18 de Enero, por entender que sus 
acuerdos emanan de facultades discre
cionales y no regladas, requisito que 
exige para incoar él procedimiento con- 
tenciosoadministrativo él artículo 1.® 
de la Ley de 22 de Julio de 1894, la 
misma razón se da para que la Orden 
de 17 de Septiembre pueda ser recti
ficada en el momento presente, ponién
dose en vigor la Orden de 18 de Enero 
y confirmando cuantas consecuencias 
de toda índole lemanaran de ella,

Este Ministerio ha resuelto anular la 
Orden de 17 de Septiembre de 1985, 
restableciéndose en su vigor la de 18 
de Enero de 1935, así como cuantos 
actos de toda índole se hayan derivado 
de aquella disposición; ordenando, asi
mismo, que se dé posesión en el tér
mino de cuarenta y ocho horas a los 
Síndicos que fueron elegidos a virtud 
de las elecciones celebradas en los 
días 4 y 5 de Agosto de 1935.

Madrid, 4 de Octubre de 1935.
LUIS LUCÍA 

Señor Subsecretario de Obras públicas,

   — ' ■*
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MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA Y SANIDAD
ORDENES 

Exemos. e Ilmos. Sr es.: Dispuesto 
por ei artículo 2*9 del Decreto del Mi? 
pisterio de Hacienda de 7 de Septieiur 
bre último, publicado en la Gaceta 
del día 10 del mismo, que ios Aboga? 
dos del Estado se muestren parte en 
los procedimientos que se tramiten an? 
te lo# Tribunales de Justicia por el 
empleo de medios para encubrir el 
verdadero consumo de gas o eiectrici- 
dad, y por tanto la debida exacción del 
impuesto correspondiente, se ha inte
resado por aquel Departamento de es? 
te Ministerio que para la más eficaz 
aplicación de lo mandado se den las 
oportunas órdenes conducentes a que 
por Jos Jueees, así de instrucción co
mo municipales, se acuerden en dichos 
procedimientos las instracciones y las 
citaciones necesarias, para que llegue 
a conocimiento de los Abogados del 
Estado la existencia de aquéllos, a los 
fine§ de la representación y defensa 
en juicio que les corresponde.

Por Ip expuesto, y teniendo en cuen
ta que es couvepieote a los fines que 

persiguen cop la intervención cita? 
da, §e accede a l„a petición de jaquel 
Pop art amento,
. E§t£ Ministerio Ija tenido a bien dis
poner §e interese de los Jugces de Jns? 
írqcpipp. y inunidpales el. más exacto 
cqmp)Íjp¡jeqto de lo ordenado en el re
ferido Pecretp, 

h9 p e  ¿IfO 8 V  EE. y a V. II,, pa-; 
F» su e,9fige¡mipj?to y §1 &  los espre- 
Sfl4íís Jaeces, a los efeptp¡> oportunos.. 
5W8dri4 % ¿e Qctpbrg 4§ IJl'g,

FEDERICO SAI.MON 
Señores Presidentes de las Audiencias 

territoriales y provinciales.

Ilmo. Sr.: Con objeto de dar cumpli
miento al apartado 2.Q del artículo 27 
del texto refundido de la legislación 
fie Jurados mixtos de 14 dé Agosto 
de 1935, que determina la forma como 
serán designados los Magistrados que 
han de componer el Tribunal Central 
fio Trabajo establecido en dicho ar
tículo 27,

¡Esjte Ministerio se hq servido fiis? 
>̂o|>er:

1.° A fin de proveer las plazgs fig 
Magistrafio§ fie 1 Tribunal Central de 
Trabajo que ha de establecerse en este 
Ministerio, se abre un concurso que 
terminará qj fiía 25 fiel pmente mm 
de Octubre, y al cqal podrán concu
rrir los funcionarios en activo o ex

cedentes de la Carrera judicial, cqji 
más de treinta años de edad y Ja ca
tegoría de Magistrado y funcionarios 
igualmente activos o excedentes de la 
Carrera fiscal, que procedan fie la ju
dicial, en la cual hayan actuado cinco 
o más años consecutivos, alcanzando la 
categoría expresada.

2.° Serán condiciones preferentes:
a) Cesar en el servicio activo fie la 

Carrera judicial en la categoría seña
lada poq mptiyo de la aplicación de la 
ley de Restricciones.

b) Haber sido Presidente 4o algún 
Tribunal Industrial o presidido un Ju
gado mixto de Trabajo.

c) Ser Graduado en las Escuelas 
¡Sociales,

d) Apreditap haberse especializado 
en estudios sociales u ostentar méritos 
o servjcios en su Carrera.

3.° Las instancias, acompañadas de 
la documentación oportuna, se dirigi
rán hasta el 25 del actual al ilustrísimo 
señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

Lo digo a y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 3 de Octubre 
de 1935.

FEDERICO SALMON 
Señor Subsecretaría fie Trabaja y A§- 

m n  social,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Priego de Cuenca, de cuarta 
clase, a D. Joaquín Puig de la Bella? 
casa, que figura con el número 47 en el 
Escalafón del Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 3 de 
Octubre de 1935.

FEDERICO SALMON 
D jr^ter gm w tí 4§

Ilmo. Sr.: Este Ministerio acuerda 
admitir la renuncia que del cargo de 
Magistrado suplente de esa Audiencia, 
para actuar en Ceuta, ha presentado 
el Letrado D. Salvador Charlo Raba? 
aillo.

Madrid, 4 de Octubre de 1935.
FEDERICO SALMQN

Smpr Presidente fie Ja Anfiteneig fie 
Cádi?.

Ilmo.Sr.:Siendo necesario  facilitar  
la fr^qiitMiÓfi Y resolución fie }p§ gJte 
m ám tm  r$M m §  a |o§ s§rvteio§ d§ ig 
eijrpcpión gpngraj fie Júntete,

Este Ministerio M Üi§pumtp:

1.° Delegar en el Director general 
de Justicia el despacho ordinario de los 
expedientes y asuntos que requieran 
para su resolución definitiva la firma 
del Ministro,

2.° Se exceptúan de la delegación:
A) Los expedientes cuya resolución 

requiera la forma solemne de Decreto.
B) Aquellos cuyas Ordenes hayan 

4e dirigirse al Parlamento, Presidente 
del Consejo de Ministros, Ministros, 
Tribunal Supremo y Consejo de Esta- 
do; y

Q) Los recursos de alzada contra 
acuerdos de la Dirección general de 
Justicia.

3.° Cas resoluciones de la Dirección 
general de Justicia, por virtud de la 
presenté delegación, ¡§e entenderán 
como definitivas en ¡la vía gubernativa, 
podiendo lqs interesados, en los casos 
que proceda, interponer ej recurso con- 
tencipsoadminis tratiy o.

El Ministro, no obstante, podrá reca
bar en todo momento el despacho de 
los asuntos que considere oportuno re
so lv e r entre los que sean objeto de la 
delegación.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 3 de Octubre de 1935.

FEDERICO SALM0N
Señor Director general fie Justicia,

Ercmo. Sr.: Accediendo  a lo solici
tado por D. Pedro Sanz Lacasg y fié 
cpnformidad cgn lo prevenifio en el ar* 
tiente 19 fiel Decreto de 17 de Jupio 
fi§ 1933,

E§te Ministerio Jia aegrfiafig decla
rarle excedepte fiel cargo de Méfitep 
forense del Jpzgado, de instrucción de 
Antequera, qpe actualmente desempeña, 

Lo qqe digo a V. jE. para su conoci
miento y fiemas efectos. Madrid, 30 fie 
Septiembre de 1935.

FEDERICO SAIMON
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

Excmo, Sr.: Accediendo a lo solici
tadp pqr D. Jpsé M°!tp SgpJonja, Mé
dico forense de categoría fio entradg 
ep §ituaeiÓP fié excedente, y de cpnfor- 
piifiad cop Ip preyepifio §n el artícu
lo 19 dej Decreto de 17 de Jupio
fiel m

F§te Ministerio bn acordado nom? 
brarle para desempeñar la plgza fie 
Médico forense d§l Juzgado de instruc
ción fie Ooeentu|nu? yacente por hafié? 
resultado fie§terJo §1 concurso de tras* 
lacióp y gewnúp con posterioridad a 
te peUripn de reingreso,

Lo fiigo g y, e , purg su cpnocigniieua
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fp y demás efectos, Madrid, 30 de Sep
tiembre de 1935.

FEDERICO SALMON
¡Señor Presidente de la Audiencia de 

Valencia,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a la Superioridad, con fecha 23 de Sep
tiembre próximo pasado, por el Oficial 
de Administración civil de primera cla
se del Cuerpo técnico administrativo de 
esa Dirección general, afecto a la Sec
ción de Instrucción y Trabajo de la 
suprimida Dirección general de Prisipr 
nes, D. Basilio García Herreros, soli
citando licencia por enfermedad; y vis- 
Jps asimismo la certificación médica 
que acompaña y el informe emitido por 
el Jefe del expresado servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien eon^ 
feder a} referido Sr. García Herreros 
up mes dve licencia por Senf ermP, con 
sueldo entero, con arreglo a lo dispues? 
tp en ios artículos 32 aj 36 del Reglar 
mentó d¡e 7 de fieptieinbre de 1918, dic- 
tado para la aplicación de la ley de 
Bases sobre funcionarios públicos; li
cencia que deberá empezarse a contar 
a partir del siguiente día al de lg fecha 
de la presgnte concesión,

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
3 de Octubre de 1935,

3P. D.
MANUEL GARCIA ATAMCE 

Señor Director general de Justicia,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que di
rige a esta Superioridad, y queda re
gistrada con fecha 1.° del actual, por 
la Auxiliar Mecanógrafa, Oficia} de Ad
ministración civil de tercera clase, de 
esa Dirección general, doña Cristina 
Pones Qasaqpya, rn §f}ug£ión de exce
dencia yolgptaria en e} expresado em* 
píleo, solicitando su vuelta al servicio 
activo; y teniendo en cuenta Jo dis
puesto en ej artículo 41 d d  Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1913, dic^ 
tado para la aplicación de la ley de 
Bases sobre funcionarios públicos de 
%% de JuJip del mi.smo año,

E§te Ministerio fia resuelto que pro
cede el reingreso de dicha funcionaria, 
debiéndosela nombrar en la primera 
vagante que $e produzca de su catego
ría y clase, transcurrido que sm  UU 
mes desde Ja fecha de inscripción de 
su referida instancia.

Lo que digo á V. f. para su conogi- 
miento y efecto§ consiguientes. Madrid, 
3 de Octubre de 1935.

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

$eñor Rireetor general de Justicia,

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Excmo. Sr.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por el Notario de 
Pamplona D. Benjamín Arnáez Nava
rro contra Ja negativa de} Registrador 
de la Propiedad de Tíldela a inscribir 
una escritura de adjudicación de fim 
ca§, carta de pago y cancelación de 
hipoteca, pendiente en este .Centro en 
virtud de apelación del Registrador :

Resultando que por escritura otor
gada en 10 de Septiembre de 1929 do
na Austrcberia Falces ÁguJrre, en ga
rantía de un préstamo de 19,000 pese,- 
tas, por plfflcó. de fres ,aftP§ prprrpga- 
ble ppr otros sucesivos, cada U_no de 
UU año, § intereses del 7 ppr 100, pa
gaderos POr semestres vencidos, más 
3.000 pesetas para costas y gastos, cons
tituyó hipoteca a favor de D. Cirilo 
Egozcue Viscacrat sobre once fincas»
una urbana y dmz rústicas, radican
tes en Argúedas y SU término; valo
rándose para ía subasta en la cantidad 
de 2p.i20 pesetas y fijando la deudora 
su domicilio para la práctica de noti
ficaciones y requerimientos el piso ter
cero derecha de Ja casa números 22 y 
24 de Ja calfe Navarrería, de Pam-
Plpña:

Resultando que en dicha escritura 
se pactó; que podría el acreedor o sus 
dereohohabloniés proceder á la venta 
de las flneas hipotecadas en Ja forma
esíaBecIdá en e l’ arEtuíó del Re
glamento .hipotecaria; que “§i quedara 
desierta la segunda subasta se celebra7 
rá una tercera sin sujeción a tipo, y si 
también quedase desierta p la pastura 
máxima ño alcanzare a cubrir ej cré^ 
ditp del acreedor y Jos gastos causa
dos, se adjudicarán las líneas hipote
cadas al acreedor» quien dará carta de 
pagp de su crédito» sin abonar canti
dad ajguna” ;*qne ¿ara §i casp previsto 
en ja regla quinta de} chado articule 
§e facultaba para otorgar ig escritura
de venta o adjudicación a ib Saturni
no Muñoz Amatria» mayor de edad y 
vecino de Pamplona; que la falta de 
cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones que por la escritura se es? 
tabiecían g cargo de la deudora daría 
jugar *a que §i acreedor considere 
transcurrido el de duración del 
contrato y pueda, exigir de la prestata
ria tanto el pago del papltaj como M  
de Iqs intereses^ debidos» por Cualquie
ra d§ Jas acciones que le asistan» in
clusive ejeeptar la hipoteca que se ha 
establecido”; que bastaría para justifi
car el incumplimiento referido el he
cho de no constar en el Registro de 
ja Propiedad el pago del Interes co
rrespondiente ai último semestre; y 
que ai verificarse el pago del interés 
podría o^igírse ai acreedor Ja corres
pondiente carta de pago y éste negar
se a otorgaría; si estuviese incumplida 
alguna obligación por parte de la deu
dora?

Resultando que inscrita en ej Regis
tro de la Propiedad de Tudeia Ja re
ferida escritura; el Registrador; con 
f£#¡a'2 ;de;©ieiembre de ^939, espidió

certificación a instancia del acreedor, 
haciendo constar que no aparecía dej 
Registro haberse hecho efectivo eí pa
go del interés devengado correspon
diente al Último semestre, que había 
vencido el día 10 de Septiembre del 
mismo año; y habiendo requerido don 
Cirilo Égozcue al Notario recurrente; 
el 18 del mismo mes y año, para que 
se personase en el domicilio fijado en 
Ja escritura y requiriese a ía deudora 
aí pago del capital del préstamo e in? 
tereses vencidos desde el 10 de Sep
tiembre de 1929 y para que si no rea
lizaba el pago tramitase ej procedh 
miento judicial pactado, así lo hizo el 
referido Notario Sr. Arnáez, practican
do el requerimiento, mediante cédula 
a D. Santos Muñoz Velasco, por no en
contrarse en ej domicilio expresado la 
deudora ni ningún pariente de la mis
ma; y habiéndose hecbo constar en el 
Registro de Ja Propiedad, con fecha 
24 de Diciembre del repetido año 
1930, Ja incoación del procedimiento, 
fpé éste seguido por todos sus trámi
tes, entendiéndose las dRigencias con 
D. Santos Muñoz por la razón expre
sada, adjudicándose las fincas hipote
cadas aí acreedor íb CJriJo Egozcue, 
por falta de licitadores en ninguna de 
las subastas, cuya adjudicación fué for
malizada por escritura de § de Abril 
de í 93 j autorizada por dicho Notario 
D. Benjamín Arnáez, en Ja que, com
pareciendo ¿b Saturnino Muñoz Ama- 
tria, se hizo adjudicación de las fincas 
ai acreedor :P, Slrito Egozcue Visea- 
rret en pago de su crédito, confiriendo 
ésje a favor de la deudora la carta de 
pago procedente en derecho y pres
tando su consentimiento para que se 
hiciese ¿postar en el Registro Ja can
celación de la hipoteca:

Resultando que presentada primera 
copia de la expresada escritura de 8 
|e  Abril de 1931 en el Registro fie la 
Propiedad de Tudela, fué puesta en la 
mismo por el Registrador H siguiente 
nota: “Suspendida la inscripción do 
adjudicación en pago y canceiación 
que se interesa por el título preceden
te, por observarse Jos siguientes de
fectos : A» NvO constar claramente haya
ycncído Ja obligacrón CW9 Cumpli
miento se persigue. (Se requiere de pa
go a la deudora y s.e hace constar ci 
no pago de infcrcscs) » B. Significar el 
procedimiento notarial que refiere CÍ 
títplo una modificación dci que regu
la el artículo 201 del Reglamento' Hi
potecario. C, Adjudicarse aí acreedor 
en pago de su crédito fincas qqe re
presentan» según Ja escritura, un valor 
superior aj importe del mismu» sin que 
se justifique J¿ consignación del exce
so. Re} Registro resuita que lá finca 
número % se halla afecta a úna anota
ción fie embargo letra A, a consecuen
cia de juicio verba} civil seguido con-1 
tra Ja deudora, habiéndose presenta
do el mandamiento que determina el 
embargo cpn fecha 13 de Enero 
de 1931” :

Resujtandp que tomada anotación 
preventiva, el Notario autorizante de 
la escritura, P* Renjamín Arnáez, in 
terpuso recurso gubernativo contra la 
calificación antenor, suplicando se de- 
ciarase entendida cón arrezo a las for
malidades y prescripciones jegates, 
fundándolo en las rabones que siguen ; 
que constábá fehacientemente el ven
cimiento <i§ ig obligación cuyo, cum-
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plimiento se perseguía, puesto que estipulados los intereses y que la falta de pago seria causa para que el acreedor pudiera exigirlos con el capital, cuya falta de pago se probaría por la inexistencia de la nota en el Registro, era evidente que se había producido el supuesto de hecho que daba lugar al nacimiento del derecho a exigir el pago de los referidos capital e intereses; que además el acreedor, queriendo robustecer la prueba, requirió de pago a la deudora en el domicilio fijado en la escritura de constitución de la hipoteca; que si no estaba vencida la obligación, no debió ponerse la nota de haberse incoado el procedimiento, puesto que se afirmaba que el acreedor la consideraba vencida, siendo entonces el momento de denegar la petición; que el procedimiento seguido era, desde luego, una modificación del regulado en el artículo 201, cuya modificación es válida según el fuero de Navarra (Paramiento fuero vienze, Cap. 20, libro 2.°, tít. 4.°), el artículo 1.255 del Código civil y las Resoluciones de 3 de Julio de 1920, 10 de Octubre de 1928, 1.° de Julio de 1930, 25 de Agosto de 1933 y 28 de Junio de 1934; que como el pacto modificativo del procedimiento estaba inscrito en el Registro había que atenerse al principio de la inviolabilidad de la inscripción consignado en el artículo 51 del Reglamentó Hipotecario; que constando en el Registro la posibilidad de adjudicarse al acreedor las fincas, cualquiera que fuese su valor, dando carta de pago de su crédito sin abonar exceso ni consignarlo, en su caso, el acreedor no se había extralimitado, sin que pudiera alegarse el perjuicio de la deudora, pués perdía sus fincas en una tercera subasta, después de haberse celebrado otras dos, con anuncios en periódicos oficiales y no oficiales y edictos en los lugares de los- domicilios del acreedor y J a  deudora, llegándose a la sobresaturación de la publicidad; y  que lo hecho por el acreedor era lo preceptuado para la prenda  en el artículo 1.872 del Código civil, con mayores garantías para la deudora, porque en vez de dos subastas se habían celebrado tres:

Resultando que el R egistrador de la Propiedad, después de referirse a los hechos, expuestos, haciendo constar que en 30 de Noviem bre de 1931, por escritura ante el Notario de Pamplona D. Miguel Alejandro Lanz, adjudicó la deudora al acreedor las fincas en pago del crédito, aceptando las estipulaciones y cláusulas de la escritura de 8 de Abril de 1931, cuya adjudicación fué inscrita; alegó en defensa de su nota: que inscritas las fincas, en virtud del documento que autorizó el Se. Lanz, título extraño al procedimiento, el recurso está limitado a resolver si la escritura calificada está o no extendida con arreglo a las formalidades legales; que deí acto jurídico contenido en la escritura de 10 de Septiembre de 1929 nacían obligaciones de diverso carácter que se reflejaban en su vencimiento, ya que el préstamo de 19.000 pesetas, negocio principal, había de devolverse dentro del plazo de tres años, el pago de in tereses vencía semestralmente, siendo éxigíbles las costas y gastos en tanto sé justifiquen^ debiendo el procedi

miento notarial tener en cuenta tal complejidad de obligaciones y en particular la del vencimiento, determinado por el hecho negativo del pago de intereses; que aun siendo norma en materia de prueba desplazar la justificación de los hechos negativos al positivo contrario, la legislación y la práctica exigían que la presunción legal que tal norma envuelve se refuerce en casos especiales por un requerimiento hecho al titular afectado o por el transcurso de determinado plazo, requerimiento del que sé había prescindido por no tener eficacia el pacto de quedar a cargo del deudor la justificación de tales hechos y reflejarlos por nota al margen de la inscripción, operación no autorizada por la Ley y que impediría la realidad por falta de lugar y adaptación en los libros de inscripciones; que las notificaciones y requerimientos debían justificarse en forma fehaciente, no pudiendo estimarse como tales las que no fueran intervenidas por el diligenciado personalmente, significando la designación de un domicilio legal una ficción jurídica, que no pueden crear las partes arbitrariamente, toda vez que debe derivar siempre de un precepto expreso de la Ley; que las normas procesales eran de orden público ajenas a la voluntad de los interesados, por lo que no podía admitirse en el procedim iento notarial otra subasta que la segunda, ni otra adjudicación en pago que la que se haga por el valor oficialmente señalado, con la consignación del exceso en su caso; y que el recurrente no tenía en cuenta que la fe del Registro, que significa el principio de publicidad, no alcanza otro efecto que el legal del dominio y derechos reales inscribibles sobre inmuebles, siendo extrañas al sistema de la protección hipotecaria las relaciones de carácter contractual u obligacional qué entre los interesados puedan existir:Resultando que aportada a instancia del recurrente certificación de la inscripción de la escritura de constitución de la hipoteca, el Presidente de la Audiencia, por auto de 6 de Diciembre del año último, declaró que la escritura de 8 de Abrir de 1931 se hallaba extendida con arreglo a las formalidades y prescripciones legales, fundándose en razones análogas a las expuestas por el Notario D. Benjamín Arnáez:Vistos los artículos 1.255 del Código civil y 201 del Reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria; la sentencia del. Tribunal Supremo de 31 de Diciembre de 1913 y las Resoluciones de esta Dirección general de 3 de Julio de 1920, 1,° de Julio de 1930, 25 de Agosto de 1933 y 28 de Junio de 1934:Considerando que, dentro de los límites marcados por el recurrente en la impugnación de la nota y de los efectos que pueda tener esta decisión por la realidad registral del acto jurídico contenido en la escritura calificada, sea cualquiera la modalidad y eficacia del pacto establecido para hacer constar el pago de intereses, es evidente que habiendo sido requerida de pago lá deudora en forma legal no puede estimarse el primer defecto, conforme al primer párrafo de la regla primera del artículo 201 del Re

glamento Hipotecario, en relación cori el 192 del mismo, y los 1.459, 270 y 268 de la ley de Enjuiciamiento civil: Considerando, respecto a los otros dos defectos, que, como tiene repetidamente declarado este Centro, las disposiciones del citado artículo 201, más bien que de carácter coactivo, son permisivas y, como el encabezamiento del mismo expresa, se hallan consignadas “ad exemplum”, de suerte que el apartarse de su contenido en algún extremo' no lleva consigo la presunción de ilicitud si el procedimiento  ideado se ajusta a las leyes, a la moral y al orden público, respetando las garantías establecidas a favor de los deudores:Considerando que dada esta libertad y pactado en la escritura de constitución de hipoteca que se celebraría una tercera subasta sin sujeción a tipo y, si quedase desierta, “se adjudicarán las fincas hipotecadas al acreedor, quien dará carta de pago de su crédito, sin abonar cantidad alguna”, tal pacto no puede declararse contrario a la Ley, a la moral o al orden público, y menos si se tiene en cuenta que la adjudicación sobrepasa las posibilidades establecidas en los procedimientos de apremio judiciales, según los artículos 1.504 de la ley  Procesal civil y regla 12 del artículo 131 de la ley Hipotecaria, preceptos que, por su carácter, alejan toda presunción de inmoralidad,Esta Dirección general ha acordado confirmar el auto apelado.Lo que, con devolución del expediente, comunico a V.. E. para su conocimiento y efectos , consiguientes. Madrid, 12 de Septiembre de 1935.—  El Director general, Casto Barahona. 
Señor Presidente de la Audiencia de Pamplona.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS
ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío los cupones de la Deuda amortizable al 5 por 100, emisión de 1927, sin impuesto, vencimiento de l /  de Julio de 1935, serie A, números 159.866 al 922; serie B, números 61.690 a 701; serie C, números 44.723 al 734; serie D, número 5,364, y serie E, número 2.994, se anuncia al público por medio del presente y término , de un mes, para que la persona en cuyo poder se hallasen ios presente en las oficinas de esta Dirección general dentro del plazo indicado, transcurrido el cual sin haberlo efectuado serán declarados nulos y sin ningún valor ni efecto, conforme a lo prevenido en la Reai orden de 17 de Abril de 1913.Madrid, 4 de Octubre de 1935.—Por e l Director general, Emilio Yela-Hh dalgo.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 
ORDENACIÓN DE PAGOS

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por ésta Cáj¿
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general en 17 de Agosto de 1929, con 
los números 286.533 de entrada y 

: 120.383 de registro, correspondiente a 
un depósito de 4.000 pesetas nomina
les, constituido por D. Victoriano y 
doña Juana Medrano Cabeza, de su 
propiedad, para responder de los per
juicios por embargo decretado a ins
tancia de los Sres. G. Medrano y Com
pañía, a disposición del Juzgado de 
primera instancia del distrito del 
Centro,

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en esta 
Caja Central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones opor
tunas pára que no se entregue el re
ferido depósito sino a su legítimo due
ño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses, desde la publicación 

r de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín Oficial de esta provin
cia, sin haberlo presentado con arre- 
:glo á lo dispuesto en el artículo 56 del 

: Reglamento de 19 de Noviembre de 
1929.

Madrid, 17 de Septiembre de 1935. 
El Ordenador de Pagos, J. F. Sanz de 
Andino.

' Habiéndose extraviado un resguar- 
:do talonario expedido por esta Caja 
^general en 1.° de Septiembre de 1917, 
Con los números 238.600 de entrada y 
92.042 de registro, correspondiente a 
un depósito constituido por D. Diego 

* Alba Relaño, para garantía de su car
go de Administrador de Loterías de 
Moñtorq (Córdoba), a disposición del 
Excmo. Sr. Director general del Te- 

' soro e importante 3.300 pesetas en 
Deuda perpetua al 4 por 100,

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta 
Caja Central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el re
ferido depósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos 

rque sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  y  el Boletín Oficial de esta 
provincia, sin haberlo presentado con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 36 del Reglamento de 19 de No

viem bre de 1929.
Madrid, 21 de Febrero de 1935.— 

rEl Ordenador de Pagos, J. F. Sanz de 
Andino.

Min is t e r io  d e  l a  g o b e r 
n a c ió n

 SUBSECRETARIA
I n cluída, por error, en el concurso 
anunciado por Orden de 28 de Sep
tiembre último (públicado en la G a
c e t a  de 1 dél actual mes) la Secre
taría; del Ayuntamiento de I z ág r e 
(León), toda vez que figura asimismo 
en el anunciado en la G a c e ta  d e  M a 
d r id  de 9 de Agosto anterior,

Esta Subsecretaría acuerda elimi
nar dicha Secretaría del concursó de 
1 del actual mes.
_ .Lo que se hace público a los efec
tos procedentes. . ~

Madrid, 3 de Octubre de 1935.—El 
Subsecretario, Carlos Echeguren.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de Palma al 
puerto de Alcudia, mejora de trazado 
de los kilómetros 13 y 14,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al único 
postor, D. Juan Tugores Jaume, vecino 
de Marratxi, provincia de Baleares, y 
que licitó en Baleares, comprometién
dose a terminar las obras ocho me
ses después de empezadas, por la can

tidad de 70.180 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata de pe
setas 70.575,94 la baja de 395,94 pe
setas en beneficio del Estado; previ
niéndole que, en el más breve plazo, 
remita el acta a que se refiere el ar
tículo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en está contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Agosto 
de 1935. — El Director general, Lino 
Alvarez Valdés.
Señor Ingeniero' íefe de Obras públi

cas de lá provincia de Balearás.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

DIRECCION GENERAL, DE CAMINOS
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de Fraga a la 
de Lérida a Flix, por Mayals (trozo 
único), de Fraga a Seros,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Emilio Duró Guardia, vecino 
de Lérida, y que licitó en la citada 
capital, comprometiéndose a terminar 
las obras veinte meses después de em
pezadas, por la cantidad de 338.833 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata de 446.329,40 pesetas 
la baja de 107.496,40 pesetas en bene
ficio del Estado; previniéndole que, 
en el más breve plazo, remita el acta 
a que se refiere el artículo 8.° del plie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 26 de Septiem
bre de 1935. — El Director general, 
Lino Alvarez Valdés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Lérida.

Habiéndose padecido un error en 
las órdenes de adjudicación, se rec
tifica por la presente, en la forma que 
sigue:

En vista del resultado obtenido en

la subasta para la construcción de las 
obras del trozo tercero de la carrete
ra de Anfesta a Correé,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, Piedras y Cenieiltos, S. A., do
miciliada en Barcelona, y que licitó en 
la citada capital, comprometiéndose a 
terminar las obras veintidós meses 
después de empezadas, por la canti
dad de 423.324 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata de pe
setas 509.380,71 la baja de 86.056,71 
pesetas en beneficio del Estado; pre
viniéndole que, en el más breve pla
zo, remita el acta a que se refiere el 
artículo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata*

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Septiem
bre de 1935. — El Director general, 
Lino Alvarez Valdés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Barcelona.

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRE
TERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme con riego super
ficial de emulsión asfáltica en los ki
lómetros 296 al 298, 250 y 308 al 
309,750 de la carretera de Madrid a La 
Coruña, provincia de León,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor Sociedad Espa
ñola de Contratas, S. A., domiciliada 
en Madrid, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y e*n 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 40.830 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 47.865,88 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Septiembre de 1935.—El Director ge
neral, Lino Alvarez Valdés.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
León y adjudicatario Sociedad Es
pañola de Contratas, S. A., domici
liada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación del 
firme con doble riego superficial de 
emulsión asfáltica en los kilómetros 91 
y 92 de la carretera de León a Caboa- 
lles, provincia de León,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien Adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor D. José Flores 
Sierra, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas' de
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esta- contrata, por la cantidad de pe
setas 39.427,80, siendo el presupuesto 
de contrata de 43.808,66 pesetas,, tenien
do, el. adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el í)ocaño 
del' Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. ¡para su 
conocimiento y efectos. Madrid,. 28 de 
Septiembre de 193Í5.—El Director gene
ral, Lino Alvarez Valdés.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de León y 
a¿$udicatario D. José Flores Sierra.

. Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego superfi
cial de alquitrán y emulsión asfáltica 
en los kilómetros 21,360 al 23 y 25,350 
al 26,400 de la carretera de Mayorga a 
.Sahagún» y kilómetros-0,000. al. §,375-. de 

■ la--carretera de ; Sahagún a Jas Arrien
das, provincia de León,

; . Esta1 Dirección- general ha - tenido, a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor Sociedad Bilbaína 
dé firmes especiales, S. A,, que se ‘com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y eii los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 

; cantidad de 28.220 pesetas, siendo el 
presupuesto de contraía de 29.574,55 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondíente escritura 
de cotí trata ante el Notario que designe 

i el Decano dél Colegio Notarial de Ma
drid, dentro dél plazo de un mes, a

contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
'.conocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Septiembre dé 1935.—El Director gene
ral, Lino Alvarez Valdés.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de León y 
adjudicátaria Sociedad Bilbaína de 
firmes especiales, S. A. • ■ ■ .

Visto el resultado obtenido en y la 
subasta de las obras de reparación del 
firme- y riego superficial de alquitrán 
en ios. kilómetros 11 al 13,600 de la ca
rretera de Sahagún a las Arriondas, 
provincia de León,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
ció al mejor postor Sociedad Bilbaína 
de firmes éspeciales, S. A., que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 43.076 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 45,448 
ipesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de. contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de ¿Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente reso
lución. /

Lo que comunico a V. S. pará su 
conocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Septiembre de 1935,—El Director gene
ral, Lino Alvarez Valdés.
Señores Ordenador de Pagos de este

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de León y 
adjudicatario Sociedad Bilbaína de 
firmés especiales, S. A,

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación del 
Jñrme y riego superficial de alquitrán 
•y emulsión asfáltica en los kilómetros 
73 al 75 de la carretera de Sahagún a 
las Arriondas, provincia de León, •• 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor Pavimentos Asfál
ticos, S. A., que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
49.162 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 49.662,75 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Gaceta 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Septiembre de 1935.—El Director gene
ral, Lino Alvarez Valdés.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección ■ de 
(Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de León y 
adjudicatario Pavimentos Asfálti
cos S. A.


